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DECANO DE IA PBfl\iSA HONI>UBEaA 

N'! 00883 tsectDr: Bacdrr MARCO AllTlllO FEIRARY FERRAIY 

~ CVIII TEGL"CIGALPA. D. C. HOJ\l>URAS, SABADO 8 DE SEPTIEMBRE DE 1984 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 104 84 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

ARTICULO 1.-Aprobar en todas y cada una de sus ¡ru-
tes el Decreto Ejecutivo No. 28-84, emitido por el Po:l.er Eje
eutivo. el 12 de junio de 1984, contentivo del Convenio sus
crito el 22 de marzo de 1984, entre el Gob'.erno de la Repú
blica de Honduras y el Nederlandse LTl\.·esteringsba!"..k Voor 
OntwikkelindElanden N.V., que literaln1e~te : "D~C"OE
TO EJECL"TIVO J'\"0 28-84.-El Presidente de la República_ 
en Consejo de Ministros: CONSIDERA:'\l>O: Q"J.e co're'"º 
al Congreso Nac!onal aprobar o improbar los empréstitos 
o convenios similares aue :::e relacioner: 
celebrados oor el Poder Ejecutivo. CONSIDERA..'l>O: Que 
memnre aue el Co::!greso Xacio!lal no estu~.ie~e 1 
Poder Eiecuti\. .. o pÜdrá, bajo su respo~z.b~Iid24, contr::>,~?r 
empréstit<>c;, vari2r eI des.tino de un2. na...tiid2 2.Utor:z.?_ i~ 
abrir créditos adicionales, para s~tisfacer ~A'"'º~irl r s · ro- ,..,_ 

tes o imp.re\11.stos en caso de guerra. conmoción interna o ca
lamidad pública, o oara atender co~n:-c!TI:sc:; :"'-.ter.:. 
cionales. de tod:o lo cual dará cuenta po!7neno~z::?.ra ?. l C0n
greso Nacional en la SUbsi"1.liente le!!Lilet:in. co::-:~IDE
R.Al\l)(): Que eI Conzreso Xacio"':i:.l !:led~;:irte Rf>c:-.::>luC"lf-'1 
Xo. 1, de fecha 14 de febrero de 1983, aDrobó !as ba~eo de 
los convenios a suscribirse ent!"'e el GobiP!T..o d" J~. P 0

"'
1 

•:;,..., 

v el Nederlandse Investerin¡;?Sbank Voor OntwikkeHnd& 
!anden N. V. oor un monto de (DFL 6.000.000.00) Seis Millo
nes de Florines Holandeses, destinad0s a financiar parcial
mente la planta de aceite de palma africana de Guaymas, 
l!oodtzras. CONSIDER.Al-."DO: Oue el 22 de marzo de 1984, 
e! señor Manuel López Luna. Embajador de Honduras en 
Bélgica, suscribió en re]'.lresentación del Gobierno de Hondu
ras el convenio relacionado con el considerando anterior. 
POR TA:\'TO, en uso de las atnbuciones aue Je oto""' el 
Artleu!o 365 de la Constitución de la RePÚblica: DECRETA: 
AR'nct1Lo 1.-Aprobar en todas sus partes el CO!!V<'"io 
llll!ICrito el 22 de marzo de 1984 entre el Gobierno <fe I• ~P
ll!Íllfb de Honduras v el Nederlandse In~ Voor 
Ontwiltke\indslanden -N.V., y aue literalme.,te d'ce: "<X>~
VEN!o fechado marzo 22. 1984. entre: 1. El Gobierno de la 
l!epftblica de Honduras. de aquí en ade!&nte denominado "El 
~rio": v. 2.-EI Nederlandse In~ Voor 
~elindsla..'>den NV. establecido en La H._va. Hoh.nd&. 
do..,,,;"" ">de-lante denominado "El Baneo": POR CUA.VI'O: 
!l, ~to Nacional Attario .- h ;>t,-,-1!: A-<>t»""'•"" BY, 
~ ~"'!'!.. Ho!~nña, h~"! ~!eb!°'?.d"' u:. ro-~to ("""'I'"' "'· 

,_ 25 de lucio <!e 1982 dentro del cual la eoct:!"aparte o. 
........ toWiza 10.976.000.00 ~Holandeses - de at;:ll 

CONTENIDO 
DEC&El'OS !l.""OIEROS 104-84 y lll>-84 

Julio de 1984 

COMUNICACIONES, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 
Acuerdas Del No. 672 al 675----0ctubre y Noviembre de 191 

AVISOS 

en adelante denominado "El Contrato", para el diseño y l 
errtrega de equipo destina.do a una planta de aceite de paln 
en Guayma.E, Hor:.duras y para la prestación de senricios e 
relación con la misma, de aauí en adelar:te de-:;:iom.ina.do ''l 
Proyecto"_ Mediante su carta de fec!la 12 de fe:O,-ero '.ie 198 
el Gobierno ,del Reino de Holz.nda ofreció al Gob:err..o de J 
R2:J:Í':: .. 2- de Ho.:i ~ s llD n , taEo por ll1l. monto de ha.s1 
6.000.0-JO.OO Florir..es Holandeses, con el ~~oµósito de :_r ...! 
ciar U!la parte de los pagos a efectua t.""u ~~ 
cio~al Ag:-ario, e ~e lo estipula.Co e...":. los !e 
1.1-1.4 de le Cláus a 7 del Contrato. ~fecii=!:e s r ~ 
fecha 15 de j:ilio, 1982, el Gob,erno de la F..ep·~ 
duras aceptó la prop:iesta del Gobie::-::o 
landa. El Amsterdar.:i-Rotterdar.:l Ba~.k XY. de 
de aauí en ade~a.nte de~ominado HA.Jri..ro-Ba~k", '\. e 
XaciO~al Al?rnrio celebrarán U!l Co::ve~:o de Pré 
5.000.000.00 Florines Holandeses. mo::to que oo-"1...-r2. ir.e rr 
tarse hasta nor un máximo de 5.900.000.00 Flori::es, t2-~bié 
rera ser utilizad'os nara el fir..Br..ci3!:1'e!lto r ,....._ C 
ñ?-,,-os oue hará el Iñstituto Nacional Agrario según lo est 
blecido en los párrafos 1.1-1.4 de la C!áu~uJa 7 del CoYL~ 
El Banco está disnuesto a celebrar U."1 Con\Yenio co"1 e-1 P'ri=>' 
tatario por el nréstamo ant"" mencionado 0 6 6.fl/Yl IVlO íl 
Florine« Hola'!desei; POR TA..-..."TO. POR ESTI: :MEDIO Sl 
CO!\~'E LO SIGUI~'TE: E1 Banco otoN?a-.-á al Pre< 
tatario y el Prestatario aceptará recibir del Be.neo "" oré; 
tamo -por un monto de hasta 6 000.000.00 Florines Ho\an-'ese 
(Seis Milones d<> "~l<krs" de Holanda l bajo ID" térmi_~c 
y condiciones estipuladas "'1 los siguientes Arlí""1cs: 

Arti=l.o 1.-) A partir de la fecha e!>. Que este Co!"'' 
nio entre en vigor de conformidad con lo di.<pueSto en ' 
Artículo 15 del t>reSente Conwnlo, el monto <kl ~mo • 
pondrá " la entera ~ d<>l Prestatario. !"lie•o a ! 
estÍ!:>Ul•do <'n este Con~o v destina.do al uoo exclnsi.vo J'.l'l 
pa_'"te <!e! Prestatario de wroo ,; lo establ<>eido ,.-, e' A1 
tÍC"'.tlo 3. L::ls reti!'OS efectuados rontra f>! prést~-.-- ~e C"a? 
g-a!"án a !!!"'-a Cu~ta :ie Préstamo. Ror:du!"as 1982. 

b) Xo se ~;t!~ dese!!".!:io!so~ :iesru~ d€"! ~Ce 
Ce !983. a !::!.e!::os: (!lle' se ~\'"'f'"~~ 1o t"O~t~ .... "'N 3.! G.!ee+..o. 
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c) Siendo el destino del pl'éstamo exclusivo para el 
Prestatario, asi como lim*ado a los propósitos convenidos 
coofonne lo previsto et el párrafo a) del presente .Artículo, 
el Prestatario no cederá. ni en forma alguna tranSferirá 
cualauiera de sus derechos bajo este Oxrvenio a una tercera 
perSÓna; en el caso de que una tercera persona fuel"e a ad
qtúrir, dar en prenda, embargar o incautaxse legl.lhnente, 
mediante contrato o de cu•l""'luiera otras formas, cuales
quiera de los derechos del Prestatario, las ob!igaciO!les ~l 
Banco de pagar el monto del préstamo o cnalqnier porc10n , 
del mismo se darán por terminadas de inmediato e ipso facto. 

Artículo 2.-a) El Prestatario pa,,aa.>'á sobre el monto 
pendiente del préstamo una tasa de interés del 3% (tres -por 
ciento) anual, cuyos intereses .oomenzarán a deveng;¡.rse des
de las fechas de los respectivos retiros. 

b) El interés del préstamo vencerá y será pagadero 
dos veces al año, los días 31 de enero y 31 de julio de cada 
ano. 

Artículo 3.-a) El préstamo se utilizará únicamente pa
ra el financianriento parcial de la contraparte holandesa, al 
tenor de lo mencionado en la Cláusula 4 del Con~to. 

b) El financiamiento total del proyecto se efectuará 
según indi.ca seguidamente: 6.000.000.00 Florines Holan
deses por medio del Préstamo. 5.000.000.00 Florines Holan
deses por medio de nn préstamo que otorgará Amr<>-Bank. 
cuyo monto podrá incrementarse hasta im total que no 
exceda los 5.900.000.00 Florines. 

Artículo 4.-a) Orando el Prestat:ario desee retirar 
una cantidad del préstamo, el Prestatario envia...>'á a1 Banco 
una solicitud escrita por el monto de 6,000.000.00 :florines 
Holandeses a pagar al Stork-Amsterdam B. V., de confor
midad con los párrafos 1.1-1.4 de la Cláusula 7 del contrato 
b) Al recibo de dicha solicitud de pago el banco congelará 
dicha suma en favor del Stork-Amsterdam B.V., c) El Banco 
pagará al Stork-Amsteroam E.V., los montos que corres
pondan al tenor de dicho contrato mencionado en el párrafo 
a) del presente Artículo previa la presentación de los 
documentos que se especifican en los párrafos 1.1-1.4 de la 
Cláusula 7 del Contrato. 

Artículo 5.-1) El Dréstamo será amortizado mediante 
trece cuotas anuales consecutivas. la primera de las cuales 
vencerá y se pagará el último día del mes calendario número 
noventa y seis contado a partir de la · fecha aJ)Ulltada al 
principio del presente y asi sucesivamente. 2) La primera 
amortización con resDeeto al préstamo totalizará 480.000 
Florines Holandeses (Cuatrocientos Ochenta Mil "gni!ders" 
de Holanda) y Jos subsiguientes serán de 460.000 Florfaes 
(Cuatrocientos Sesenta Mil '"guilders" de Holanda) cada 
una. 

Artículo 6.-a) En caso de que el Prestatario dejara de 
pagar los intereses en la fecha de ru vencimiento, el monto 
se incrementará mediante una compensación equivalente a 
una cuarta parte del imo por ciento ('A,%) por mes caJen
dario dur:a.nte el tiempo en que la falta de pago continúe, 
contando una porción de mes como mes completo. b) En 
caso de que el Prestatario dejare de cumplir cualquiera de 
sus obligaciones al tenor de este Convenio y/o de cualquier 
otro Convenio de Préstamo entre el Prestatario y el Banco 
el Prestatario dejará de tener el derecho de efectuar remo,; 
a ~enta del préstamo. En dicho caso el monto pendiente 
baJo el presente Convenio y cualquiera otros Convenios de 
Préstamo entre el Prestatario y el Banco se considerará. 
vencido y cobrable de inmediato al recibirse notificación por 
escrito de la falta de cumplimiento y el monto mencionado 
más el interés y la compensación serán pagados· por ei 
Prestatario al Banco inmediatamente. Sin embargo según 
lo permitieran las circunst8ncias prevalecientes a ~ón 
de!. Banco, éste concederá al Prestatario la oportnni:bd de 
CJnnplir con sos obligaciones dentro de un periodo mh;mo 
de se ita dias. 

• Artí':"1o 7.-a) Tod?s ~ pagos reco~ -
seran aplicados en el mgmente orden· a.. AlJlOrEI l!oi 
compensación. b. Al pago de los cost.<á e Al llilgD de 
~- d. Al pago del saldo ~ ~de 
aempre y ei;rando en los conceptos 2niba :....~ 
deudas de mas temprano vencimiento ~ 111, 
de las de vencimiento posterior. b) Todos los por e..: 
dos por el Prestatario al Banco <ieberán haeerseP2gos efeei 
holandesa a la cuenta del Banco con el ~ "'°" 
N.V., de .Amsterd;8m, sü; reducción o aumento algnm_ 11 
presente Convemo, todos los retiros !Os ,._,,....._•) 
cualesquiera otros pagos por párte del Presta~ 
'al tenor de este Convenio estarán h'bres de toda al !!o 
impuestos (incluyendo derechos, eonllsiones y = ~ 
que le fueren impuestos al tenor de las leyes del i,;:: 
o por las leyes en vigor en ms territo!':ios y~ 
rán exentos de to:lo tipo de restricciones e 
"?nformidad con.~ leyes del Pres<..atario 0 ~~ 
vigor en sus territonos. 

Artículo 8.-El Banco env'..a,."á al Prestata.'1o Un es! 
de cuentas por escrito de todas las ent.r;a.das realizada 
los libros del Banco en relación con el {l<esellte eoll: 
Dicho estado de cuentas se considerará como ra:ibidi 
coITeCto por parte del Prestatario si éste no Preserta 0 
ción alguna, debidamente justificada y por escrito al & 
dentro del periodo de sesenta días después de COllSidi 
razonablemente que el estado de cuentas que refleia 
mencionadas entradas ya ha sido recfüido por el PrestaU 
Para los fines de la oración qUP, pI'<'cede, el Banco aeep¡ 
e! uso de mensajes por medio de té!ex. 

Artículo 9.-Mientras el presente Convenio posea~ 
cía, el Prestatario proporcionará al Banco toda la infoc 
ción que en forma especifica pueda requerirse pan 
implementación y administración de este Convenio. 

Artículo 10.-a) El Prestatario es.tá obligado a,.,,,,; 
trar al Banco evidencia suficiente por escrito de la autori 
de SUs representantes debidamente autorizados o de 
re~ntantes pa..."8. la ejecución del presente Oxm 
Además, el Prestatario proporcionará al Banco las mues: 
.c!e las fi_..mas de cada imo de dichos representac'>tes. b) 
rersona o las personas concernientes com])rorneterázi 
Prestatario plenamente J)Or CU21quier cantidad y en eualQI 
sentido al respecto. c) Dichas autorizaciones reI'?llllllM 
en vigor ha..,ota que· el Banco reciba notificación escrita 
parte del Prestatario estableciendo que las mismas hall ' 
cancelad:as. 

Artículo 11.-Ningún tipo <le de"1ora u o!IllSlon eI 

ejercicio de cualesquiera derechos, J)Oderes o rectmlOE 
otorgarse a cualquiera de las parte!< eelebra"te<; del nrese 
Convenio por cualquier incumplimiento será en ~ 
de tale.<. derechos oo1eres o recuJ'SOS o se ínteroreti'ra "" 
una rOOuncia o c'oino a.Qui~encia resuecto a tal i.TtCfl!I! 
miento, ,.. menos que se establezca de otra forma en contn 
en este Convenio. 

Artículo 12.-Todos los derechos del BanC? al. tenor• 
p~te Convenio redundarán no_ sólo_ para st m-:._ 
tambien para sus sucesores y cesionanos o ~a 

Artículo 13.-El Prestatario reemboisará al :SUOO. 
presentarse la primera solicitud· al efecto el ~ _de1 toe 
los costos que se deriven de cualquier =¡; eJ ~ 
parte del Prestatario conforme hubiere · · 
en relación con la implementación del presente Cmn9"" 

Artículo 14.-a) Oialquier disputa en~~ 
y el Banco será arreglada por me.dio de efedo _.. 
ca.so, se aplicarán. las regulaciones que al 5 Hes 
la Sección 10.04 de las Condiciones ~ ~ , 
los Convenias de Préstamo y Oonvenws de ·T" , 
fecha 27 de octubre de 1980, del BancO lllfri . 1 ' 
Reconstrucción y Fomento. bl El p.: _nte o:f_.a 
interpretación de cua1esqniera de sus ArtiPJla8· 
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, • • s ~ me~ en el párrafo que ante
~ je fosi oe se SU Jetarán a lo prescrito por las leyes de 

1i: tL 

_Artjcolo 15.-Este Convenio no será efectiro hasta que: 
u atieMo firmado el <:;onvenio ~-el Prestata.rio como 
d ~ se baya sometido nna opnuon legal aceptahie a 
_.. pcU-tes mediante la cual se establezca que Ja firma dei 

rante que Jo suscnl>e es legal. válida y obligatoria 
.... a$mNoo se hayan obtenido to:ias las autor'~ 
Y jas; b) El Convenio de Préstamo entre el Instituto 
... . 1 • -- .Bank - 000 000 00 Flo -~ • ... 1 Agra.no y e .'UUL-.r por ::>, , _ rmes 
~ tses ha.ya entrado en vigencia... 

Articulo 16.-a)Para la ejecución del presente Con>etño 
JIO el servicio de~ pro_ceso legal correspoodiente, el Pres
~ ha establec>io UTevocabtemente su dormcfüo en 
JljJ!i!llerio de Hacienda y Crédito Público en la ciudad de 
'!'ega:""'1-pa, D. de., _Hcili":nduras y el00~co APor ~! ~ nartep ha 
esl Jhido .u oI!ll o en su =a_ na, ~"º Ostal 
:!i' 380 2501 BH La Ha.ya, Holanda: bl EN FE DE LO 
CUAL 'el Pr&'"i:atario y el Banco, actuan<lo a través de sus 
,.,.. ' 1taiites debidamente autorizados, celebran el nresente 
()xm!mO, el cual firman en duplic_ado en sus resnectivos 
,.,.,.ble!!, siendo entregado en Teguctgalpa y en La Raya en 
Ja fech1l ind'!eP_da. al urincioio de ~ docvm·P,nto_ 'Pf)ll Y A 
NOMBRE DEL GOBIERNO DE LA REPTJ'RLTC.\ DE 
:¡jOlil)URAS, MANUEL WPEZ LUNA, Embajador de 
¡Jonduras en Bélcica_ DF. l\TRnli'.RT .A ND-""' .,,.....,"""'f'E. 
¡¡JNGSBANK VOOR ONTWIKKELlNDSLANEN. N.V ~ y 
IJíredor Administrativo de NATIONALE INVml'ERINGS. 
BANK N.V. Klaas Gerrit De Groot. Hans Hemmes". 

ARTICULO 2.-Dar cuenta pormenorizada del presente 
IJecret() al Congreso Nacional en la subsiguiente legislatura. 

ARTICULO 3.-EJ presente Decreto entrará en vigencia 
a partir de esta fecha debiendo publicarse en el Diario 
Oficial "La Gaceta". Darlo en la ciudad de Tegucigalpa, 
Distritll Central, a los doce días del mes de junio de mil 
-.cientos ochenta y cua.tro.-CO:MUNIQUFSE: (f) Doctor 
KOBE&TO SUAZO CORDOV A, Presidente de la Repúbliea. 
(Firma y Sello)_ El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, OSCAR MEJIA A.RELLANO. 
(Finna y Sello) El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Presidencia, CARLOS ROBERTO FLORES FACUSSE. 
(Finna y Sello) El Secretario de Estado en el Despacho de 
RelaciaD<>s Exteriores EDGARDO PAZ BARNICA. (Firma 
y Sello) El Secretario' de Estado en los Despachos de Econo
mía y Comercio CAMILO RIVERA GIRON. (Firma y Sello) 
El Secretario de Estado en Jos Despachos de Hacienda Y 
Cré<lito Público, ARTURO CO.RLETO MOREIRA. (Firma 
Y Sello) El Secretario de Estado en Jos Despachos de Defensa 
Nacional y Seguridad Pública., AMILCAR CASTilLO SUA
ZO. (Firma y Sello) El Secretario de Estado en Jos De.pachos 
<le Trabajo y AsLoteneia Social, AMADO H. :t-.lrn'EZ V. 
iFL"ll!a y Sello) El Secretario de Estado en el Desoacho de 
Saltñ Plibliea, FRA."<CISCO RUBEN GARCIA MAR'!Th"EZ. 
IF!nna y Sello) EJ Secretario de Estado en el Despacho de 
Edu.ación Pública. ALMA RODAS DE FIALLOS- (Firma 
Y Sello) El Secretario de Estado en los Despachos de Comu
lli<aeiones, Obras Públicas y TranspOrte, CARLOS HAJl."'DAL 
llANI>AL. (Firma y Sello) . n Secretario de Estado en Ios 
~de Cultura y Turismo, VICTOR CACEREs LARA. 
íll!nna y Sello) El Secretario de Estado en el Despacho de 
lteansoS N"aturales, MIGUEL ANGEL BO:!I.~ REYES
¡~ y Sello) El Secretario Ejecutivo del CooseJ<> Supenor 
ie Ptanifir,. · • ~-- • - EDGARDO SEVILLA IDIA-rw-- C"ln ""-""'OmlC:t, T_..tJlto 
'''""''- (Firma y Sello) El Director Ejecutivo del ""'""' 
~Agrario_ L'BOOORO ARR!AGA IRAJIETA". 

ARTICL'LO 2.-El presente Deereto en~ a: ngmaa 
~ i-rlir de la fecha de s1Í publicación en el DWiO Oficial 
't.a-ta·. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa. Distrito CeirtraL en 
el Salón de Sesiones dei Coug¡ eso Xaciollal, a Jos doce dÍ2-" 
del mes de julio de mil novecientos ochercta. v caatro. 

BEXIGXO RAMOX IRlAS ~tl.IQl,"EZ 

P1 ·7 te 

MARIO E:\"RIQl,"E PRIEro ALVARADO 

Secretario 

Al Poder Ejecutivo 

JLA.'> PABLO l,"'RRCTIA RAl,"DALES 

Secretario 

- Por Tanto: Ejecútese 

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 1984. 

ROBERTO srAW COROOV A 
Pre ·v c•e 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda 
y Crédito Público, 

Arturo o.neto Moreira 

DECRETO NUMERO 115-84 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.-Aprobar el Informe de Labores 
realizadas por el Poder Ejecutivo a través de la Secretaria 
de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, corres
pondiente al año fiscal de mil novecientos ochenta y tres. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los diecinueve 
dias del mes de julio de mil novecientos ochenta y cuatro. 

JOSE EFRA1N Br GffiON 

Pr$idente 

MARIO ENRIQUE PR!El'O ALV ARADO 

Secretario 

Al Poder Ejecutivo 

JUA.-.., PABLO L"RRVTIA RAUDALES 

Secretario 

Por Tanto: Ejecútese 

Tegu::igalpa, D. C .. 26 de julio de 1984 

ROBERTO SG.AZO <X>RDOVA 

Ptesidtnte 

Armfo ..... ed. ~ 

Sec-eUrio de E..tado en el J'\eo?dw> de R± . Ex· 
tet ica" por ley. 
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lf ATURA 11 ESTAOO 

l'.oi1nulicacWiies, Olras flM:as 
y TraDSllll1e 

Concluye el Acuerdo No. 672 

Décima Primera: El Gobierno se 
obliga a pagar al Contratista el tra
bajo ejecutado cada mes de acuer
do con las Estimaciones mensuales. 
Las Estimaciones serán ª!?roba.das 
por la Dirección y se deducirá el 
monto tDta.1 de las mismas un 10% 
como garantía por trabajos defec
tuosos, esta deducción se hará has
ta completar el 50.,. (CINCUENTA 
POR CIENTO) del trabajo motivo 
de este Contrato. Esta disposición no 
será interpretaia como que se releva 
al Contratista de su completa res

. ponsabilidad en cuanto a todos Jos 
materiales y trabajo realiado por los 
cuales se han hecho pagos o por la 
restauración de cualquier trabajo da
do y no se interpretará como re
nllllcia del derecho del Gobierno para 
exigir el cumplimiento de los térmi
nos del Contrato. A la terminación y 
aceptación de todo el t.>abajo aquí 
requerido se le pagará al Contratista 
la cant:liad adeudada. 

Décima Segunda: Cualquier inten
ción de reclamar deberá notificarse 
a la Dirección, dando las rawnes del 
caso dentro de los s;ete (7) días des
pués del comienzo de la causa que es 
base del reclamo; de cualquier mane
ra .al reclamo éompleto se deberá so
meter por escrito a la DL.-ección den
tro de los quince (15) días después 
de la terminación de la causa del re
clamo. Si el Contratista no somete el 
reclamo o le. notificación de intención 
de reclamar dentro del pericxfo espe
cificado éste eximirá del reclamo al 
Gobierno. 

Décima Tercera: Forman pa.'1:e de 
este Contrato y con él constituyen un 
solo instrumento legal: 

a) Cualquier documento que le sir
va de suplemento; 

b) El Acuerdo que se emita par.a 
su aprobación; 

e) Los planos elaborados por e! De
partamento de Estu:Oios y Proyectos 
debidamente aprobados por la Direc-

d) ~- F.<mp,.;,,1..., • ~~ -,,.- _ nautjca Civil y Procurdduría 
e) La Propuesta; ral, de la República ~ Geii&. 

de opinión porque ..; ~--.. 
f) La Fianza; dido. ~.....,,.lo JI!>-

g) La Ollien de Inicio; 

h) El Programa. de Trabajo. Los 
gastos que se OC2SlODaran en la 
constrncción de este Proyecto se cu
brirán afectando el Título 4-12, Pro
grama 3-04, Fondos 01, Renglón 094, 
Objeto 540, CLAVE PAZ 20550. 

Décima Cuarta: El Contratista 
para garantizar la total ejecución del 
contrato por este mismo acto se obli
ga a rendir :fianza ante· la Contralo
ria General de la República. 

En fe de lo cual firman él presente 
Contrato a los treinta y un días del 
mes de octubre de mil novecientos 
setenta y siete. - (f y s) SER.APTO 
HERNANDEZ C A S T E L L -A
NOS, Procurador General de Ja Re
pública. - (f) OCTAVIO CORLETO 
MOREIRA, CONTRATISTA. - Co-: 
muníques'e. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, O b r a s 
Públicas y Transporte, 

Mario Flmes Theresín 

Acuerdo No. 673 

Tegucigalpa, D. C., 2 de noviembre 
de 1977. 

Vista: La solicitud presentada a 
este Despacho el 20 de l'.llayo de 1977, 
por el Abogado Julio Alberto Ortega 

Mondragón, mayor de edad, casado, 
con carnet de colegiación No. 0782, 
y de este domicilio, actuando en su 
condición de representante legal de 
la empresa "SERVICIO AEREO DE 
HOJ\'DURAS, S. A. (SAHSA) ; con
traída a solicitar mildifica.ción del 
Certificado de Explotación, en el sen
tido de incluir un nuevo punto tenni
nal en una ruta o sea ampliar su 
servicio de transporte a Bogotá, eo.: 
lombia, en la ruta: TEGUCIGALPA 
y/o SAN PEDRO SULA - LA CEJ. 
BA - REPUBLICA DE HONDURAS
SAN JOSE, COSTA RICA. PANA
MA. REPUBLICA DE PANA.YA -
BOGOTA, COLOMBIA y viceversa. 

Resulta: Que admitida la solicitud 
se le dio el trámite de Ley y se man
dó oir a la Dirección General de Aercr. 

Considerando: Que las llllevas 
tas que solictta la PElticionaria 1'11-
de beneficio para el P1ÍNieo , "':11 
~es~la~

1

: 
~;ar mas allá del area centrcame. 
nea.na. 

Considerando: Que la l!Olicitud se 
encuentra arreglada a derecho. por 
lo que es procedente resol.vena favo
rablemente Y que el Poder E:iecutiro 
está facultado para alterar, emnea. 
dar, modificar-o suspender Ctlalquier 
certificado de explotación en todo 0 
en parte si la. neces'...iad y convenien
cia del público así lo requieren, de 
conformidad con el Articulo 98 de 1a 
Ley de Aeronáutica Civil 

Por Tanto: El Jefe de Estado 

ACtJERDA: 

A.'!lpliar a partir de esta fecha el 
Certificarlo de Explotación, otorgado 
a la empresa "SERVICIO AER.En 
DE HONDURAS, S. A. (SAHSA) 
por Acuerdo del Poder Ejecutivo No. 
1010 del 29 de junio de 1959, para que 
prestara un servicio de transporte 
aéreo nacional e internacional de pa
sajeros, correo y carga, regular y no 
regular. Dicha ampliación en el sen
tido de incluir Bogotá en _la ruta, 
quedando en la forma siguiente: TE
GUCIGALPA y/o SAN PEDRO SU
LA - LA CEIBA - REPUBLICA DE 
HONDURAS - SAN JOSE, COSTA 
RICA - PAN.AMA, REPUBLICA DE 
PANAMA - BOGOTA - <X>LOMBIA 
y viceversa. La vaEdez de la presente 
ampliación expirará en la fecha de 
vencimiento del Certiñcado. de Explo
tación original. Previo a la iniciacion 
de actividades la Empresa, debe ccn· 
tar eon tarifas. horarios e itjner&rlll! 

debidamente aprobados. La Empresa 
SAHSA. debe inscribir el P' '"' 
acuerdo en el Registro Aeronáuti<O 
respectivo y darle publicidad para 
conocimiento del público U!!J)8!!0. -

Comuníquese. 

JUAN ALBERTO ygGAR C 

El Secretario de F.stado en el ~ 
._,..,.._ 9br• 

'.'acho de Commu=---· 
Públicas y Transporte, 

Mario F1oft6 llDÍ 
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U GA<EJ'A - KEPUBl.lCA DE HONDURAS -TroUCIGAU'A. D. C., 8 DE SEPl'IE#BRE DE ~ 

Acuerdo No. 674 

~D. C .. 2 de noviembre 

··11117. 

VJSta.: La solicitud presentada a 
- ])esp"cho el 20 de mayo de 1977, 
,- d Ahogado Julio Alberto Ortega 
)faDdragón, mayor de edad, casado, 
- caniet de colegiación No. Cf182 
y de este domicilio, a.ctuandD en su 
eaiáef.er de representante legal de Ja 
enqaesa "SERVICIO .AEREO DE 
Jll)NDURAS, S. A. (SAHSA}; con
tzafda. a solieitar modificación del 
catii•-adn de Explotación otorgado 
a sn reptesentada por A=erdo No. 
iow del 29 de junio de 1959; dicha 
JDOijfieacibn consiste en extender su 
..,mcio de transporte a. CHETUMAL. 
'1'errit<>rio de Quintana. Roo, Repúbli
ca de México. quedando 1a ruta: T& 
GUCIGALPA Y/O SAN PEDRO 
SIJLA - LA CEIBA - REPCA. DE 
MEXICO y viceversa.. 

Besulta: Que admitida la solicitud 
se le dio el trámite de Ley y se man
dó OÜ' a la Dirección General de A.e
romíutica Civil y Procuraduria Ge
neral de Ja República, quienes fue
ron de opinión porque se aprobara 
lo solicitado. 

Considerando: Que es deber del 
F.stado apoyar, fomentar y velar por 
el desarrollo y conservación de las 
e{llplesa.! de aviación nacional. 

Considerando: Que esta nueva ru
ta que desea operar Ja peticionaria 
... ae beneficio para el público usna
rio, pues tendrá oportnnidad de via

jar más allá del área centroamerica
._, utilizando la Emprl!A que es re

pnisentativa del Gobierno de Hondu
ras. 

Se suplica a los susczipk>res 

del Diario Oficial LA GACETA. 

Coosiderando: Que la solicitud se 
encnentra arreglada a derecho. por 
lo que es procedente resolverla fa
vora biemente y que el Poder Ejecn
tivo está faeultado para alter.u'. en
mendar, mofilicar o suspender caal
quier Cetf i:ficadO de Explotación en 
todo o en parte si la neco#&d y 
coovemf'llC1a del público así lo re
qnieren de COllformidad con el Ar
tículo 98 de la Ley de Aeronáutica 
Civil. 

Por Tanto: El Jefe de Estado. 

ACUERDA: 

Ampliar a partir de esta fecha el 
Certificado de Explotación otorgado 
a Ja Empresa "SERVICIO AEREO 
DE HONDURAS, S. A. (SAHSA.) 
mediante Acuerdo No. 1010 del 29 
de junio de 1959, para que prestara 
un servicio de transporte aéreo na
cional e internacional de pasajeros. 
correo y carga, regular y no regular. 
Dicha ampliación en el sentido de in
cluir CHETUM'AL en la ruta; que
dando de la siguiente fonna: TEGU
CIGALPA y/o SAN PEDRO SULA.
LA CEIBA - REPUBLICA DE HON
DURAS - CHEl'UMAL. TERRITO
RIO DE QUINTANA ROO. REPU
BLICA DE MEXICO y viceversa. La 
validez de la presente ampliación 
expirará en la fecha de vencimiento 
del Certificado de Explotación origi
nal. Previo a la iniciación de activi
dades la Empresa, debe contar con 
tarifas, itinerarios y horarios debida
mente aprobados por las respectivas 
autoridades de Aeronáutica Civil de 
la República de Honduras y México. 
La Empres& SAHSA. debe inscribir 
el presente acnerdo en el Registro 
Aeronáutico respectivo y darle publi
cidad para conocimiento del público 
usuario .. -Comuniquese. 

JUAN ALBERTO VEIGAR C. 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte. 

Acuerdo No. 675 

11118 cuando mcmden originales Teg• ·@:l'ipa. D. C .. 2 de noviembre 

aia clisé. ést.os deben de ser 

LA DiRF<X10N 

de 197'1. 

Vista: La solicitud presentada a 
la Sectttana de °'""' . ...-nnes, 
()bras pí+ljcas 1 Tranl!poote, el 23 
de agosto de 19'17, por el .u- e a 

Darlo Hnmberto :Montes. mayor de 
edad. casado, y de este domicilio. con 
camet de colegiación :-.o. 0444, ac
tuando en representaciOO de la en::
presa "TR.A.."SPORTES AEREOS 
NACIONAIES. S. A." (TAN AlRLI

!'JES); contra& a solicitar aproba
ción del itinerario identificado con el 
número 71-4, que sn representada. de
sea poner en vigor a partir del lo. 
al 29 de octubre del presente añ 
según del!cripción que ha.ce en su so-
Iicitnd. , 

Resulta: Que admitida la solicitud 

se le dio el trámite de Ley y se man
dó oir a Ja Dirección General de Ae
ronáutica Civil y a la Procuraduría 
General de Ja República. quienes fue
ron de opinión porque se aprobara el 
itinerario solicitado. 

Cooside-rando: Que la oolicitlld se 
encuentra an-eg1ada a derecho, por lo 
que es procedente resolverla favora
blemente y que el Poder Ejecutivo, 
está facultado para aprobar, impro
bar o modificar las tarifas, horarios 
e itinerarios de las compañías aéreas 
que Jo soliciten, de conformidad con 
el Artículo 92 letra b} de la Ley de 
Aeronáutica Civil 

Por Tanto: El Jefe de Estado. 

ACUERDA: 

Probar a partir del 1' al 29 de oc
tubre de 1977, a la empresa "TRANS.. 
PORTES AERE0S NACIONALES. 
S. A. (TAN AIRLINESJ el itinerario 
idattifieado con el No. 77-4, confor
me se detalla a eonfunlación. (VER. 

CUADRO ADmNTO). La Empresa 
TAN, debe inscribir el presente 
Acuerdo en el Registro Aeronáutico 
respectivo y darle publicidad para 
eonocimiento del público usuario. -
Comuníquese. 

JUAN .ALBERTo MELGAR C. 

El Secretario de &tado en el Des

pacho de Cnnnmjeaejmes, O b r a" 

Póhl' .,.___.., 
--"""'y ··--.--· 

-..n....!ka -
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6 LA GACEl'A 

AVISOS 

La infrascriin., Secretaria del Juz
gado de Letras de esta Sección Judi
cial, al público en general y para los 
efectos de ley, hare saber: Que eon 
fecha dieciocho de mayo del corriente 
año, se presentó ante este Despacho 
el señor Manuel de Jesús Gale!3.Ilo 
mayor de edad, soltero, hondureño, 
electricista y de este vecindario, soli
citando Título Supletorio del siguien
te ÍlÍillueble: Un terreno ubicado en el 
Ba..'Tio Camaguey, en este mnnicipio 
de aproximada.menté lDla man:zana 
de extensión superficial que limita y 
mide: Al Norte, eon callejón de acce
so sesenta y siete metros; al Sur, con 
solar de Cayetana Lambert, setenta 
metros y setenta y un centímetros; 
con solar de Antenor Altamiraiio, 
setenta metros cuarenta y ocho cen
tímetros y con cá.rretera a Travesia. 
d;eciséis metros con setenta centíme
trc•; al Este, con callejón de acceso. 
pe,- ser irregular tiene las siguientes. 
medidas, sesenta y siete· metros once 
cent<metros, cincuenta y dos metros 
se.en.ta y dos centímetros y veinti
trés metros cincuenta y seis centíme
tros; inmueble cercado con alambre 
ile púas y alambre ciclón, sembrado 
ile cocoteros, t3.g11aeates, toronjas. 
H;,~ transcurrido más de veinte años, 
""ieta y pacífica y rio ínterrumpida 
rosesión del terreno descrito. Para 
?creditar. los extremos pertinentes 
ofrezco la información sumaria de los 
·~ñcres:· Carlos Andino, carpintero, 
. faime Lanm, carpintero y Henry 
&.ires, Perito Mercantil y· Contador 
Público, todos máyores de edad, ea
-0'1os y .de este vecindario.-Puerto 
Cortés, 4 de julio de 1984. 

PATENTE DE INVENCION Fecha de la Solicitud- 30 -
de 1984. - de ;die 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hare saber: 

Que con fecha catorce de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

N• de Solicitud: 1153-84. 

Nombre del Solicitame. 
STAT.ES TOBACCX> <X>MP::i']g) 

Domicilio: 100 w est Putna.n 
nne, Greenwích, Estado de ~ 
necticut. Estadoo U-'"- et.. 
rica . - de Aai>. 

Nombre del Apoderad.,: ""~-· 
Tipo de Solicitu:i: Patente de Casco Lópe:z_ .,...... 

Invención. 

Fecha de Solicitud:. 20 de marzo 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: American 
C<in CJompany. 

Domicilio: En American Larie, 
Greenwích, Con..necticut. E s t a d o s 
Unid0s de América . 

Nombre del Apoderado: Licenciado 
Jorge Fidel Durón. 

N• de Colegiación: 0123: 
Denominación o Descripción: Es-, 

tructuraLaminar de Capas Múltiples 
y Método para Prcducirlas, 

Clasificación mt. 3-B65D - 35/00. 

ANTF.CEl>ENTES DE LA 

INVENCION 

Esta Invención se. relaciona oon 
estructuras laminare8 flexibles de 
capas múltiples y ,con el uso de 
aquellas estructucis laminares 
tubos flexibles d~ j:ipo Usado CO!Ilún
mente para empaquetar productos 
de tipo de ¡;>asta . 

Lo que se pone en conociiiilent0 
del público para los efectos dé ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 14 de agosto 
de 1984, 

Camilo Z. .tlendeck Pére:z; 

Registrador. 

N• de <blegiaclón; 112. 

Clase Intemacional: 34. 

Distingue: 'Thbaco, lDaZIUfacbmido 
o no. 

Inscrita en les Estados Unidoa ele 
AméJ:ica, con el número 1,2-03,135, el 
3 de enero de ' 1984, por. un periodo 
de veinte años. 

. Denominación descripción ele 
Etiqueta: Ccii:isistente en la figum· 
distintiva y caprichosa, de la cabeza 
de un hombre, con un oombrero 
que lleva ·superpuesta la paJ:aln 
Skool; y Sobre la nariz y boca, a 
manera de un pañuelo anudado Ja 
palabra B<mdit, todo dartro de un 
círculo, tal como se mnestra en loa 

ejemplares que se acnmpañan Lo 
que 'se pone- én conocimiEDto del pú
blico para loo efectm de ley.-'llep
cigalpa. D. C., 8 de ~ de 198'. 

Argentina M. ae· C1Míl>6Z, 

Registradorá Auxilia2' . 

28 A., 8 y 18 s. 84. 

Angéliea E. de To!O 8 S. 8 O. y 8 N. 84. El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad . Iridustrial. 'líal:e sa11tr: 

Sria. 

8, A. 8 S. y 8 O. 84. 

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial 1A GACETA. 
que cuando manden origfoaJes 
con clisé, éstos deben de ser 
21h X 3 pulgadas; . 

I.A DIBECCION 

HABCAS DE FABRICA 

E! infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con feclla ocho de agasto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

Que con fecha dos de agosto del 
presente año, se admitió_ la so!idtud 
que dice: 

No .. dé Solicitud:' 2513-84-
Típo de Solicitud: _Marea de Fa· 

brica. 

Fecha de la Solicitud: 21 ~ ¡iÍll' 
de 1984. 

N• de Solicitud: 2547-84. 

Tipo de Solicitud: Registro 
Maml ele- Fábriea.. 

Nombre del Solicitante: !!Ef1tE· 
de · SENTACIONES DIVERSAS. S. !)!: 

R L. 
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IJiO"ÜciOO: Tegucigalpa, D. C. 

Nm!bre del Apoderado: Abogado 
Bafsd Mfflina Irías. 

No. de Q-o!egiación: 0270. 

a- Jntemaciooal:-25. 

])isling1le: Indumentaria par"« se-
iíoraS y nlños, inc:luyciJdo trajes de 
l:ll:io, vestidas, camisas, blnsas. pa.n
takwies, sborts; y también indumen
taria hombres y niñ-Os, inclnyendo 
trajes de baño, pantalones, camisa• 
eamisetaS. cahonetas, calcetines, za
patos, zapa+..11as 

J)enomma...00 descripción de 
Etiql1eta: "DANIEL BECllTEB". 

Lo que se pone en oonooimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa,, D. C., 2 de Agosto de 
lll84. 

Ovnl!o Z. B ' ¡j¡ PérBI 

18y28A. :rsa8'. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha veinte de agosto del 
pt"eSente a.ño, se aAroitió la solicitud 
que dice: 

N• de Solicitud: 2657-84 

ro y tercao de elkm -1levan, super· 
puestas a nna figura geométrica, las 
palabras BELLE HOLLANDAISE 
en el panel ü.qoierdo_ y BELLA 

HOLANDESA en el panel derecho. 
Aba.jo de éstas el dibujo de una 
holandesa carg:mdo dDs baldes, nn 
molino de viento, dos vacas, nn velero 
y otros dibujos. El panel central va 
dividido horlm<>talmente en tres 
partes por dobles lineas, tal romo se 
muestra en los ejemplares que se 
acompañan. 

Lo que se pone en conncimiento del 
públieo para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 20 de agosto de 
19M. 

Camil.o Z. Beftd.eck Pé:rez 

8, 18 y 28 s. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Indnstrial, hace saber: 

Que """ fecha ocho de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que diee: 

N' de Solicitud: 2483-84. 

Tipo de Solicitud: : Registro 
Marca de Fábrica. 

Tipo de Solicitud: Registro de 
de Marca ae Fáhrics.. 

Fecha de la Solicitud: 24 de julio 
Fecha de la Solicitud: 9 de agosto de 1984. 

de 1984. 

Nombre del Solicitante: (Joopertltie
"" Cortdensfobriek "F'rietilalflE' .,, .A. 

Domicilio: Leeuwa.rden, País e s 
Bajos. ..... 

Nombre del Apoderado: Daniel 
~López. 

Nt de Wegiación: 112. 

Chae Internacümal: 30. 

Dilltmgue: Leche con chocnlate y 
eerea.JEs. 

Se supHm a las a.:e i¡•Mes 

del Diario Oficial LA GACEl'A. 

LA 

Nombre del Solicibmte: UNITED 
STA.TES 'IOBACXD CX>MPANY. 

Tlmñc.,ño: 100 West P1I1nam Ave
nne, Greenwicb, Estado de Con
necticnt. Estados Unidos de Amé. 
nea 

Nombre del .Apoderado: Dame! 
Casco López. 

N° de Colegiación: 112. 

Oase Internacional: 34. 

Distingue: Tabaco, mannfartnra.
do ó no. 

Denominación descripción de 
Etiqueta: 

SKOAL BANDIT 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para. los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 8 de agosto de 
1984. 

Argentina II. de C!hávez, 
Registradora Anxilia.r. 

28 A., 8 y 18 s. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha nueve de ag"6to del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

N• de Solicitud: 2$22 84.. 

Tipo de Solicitud: Registro de 
Marca de Fábrica. 

Fecha de la Solicitud: 6 de agosto 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: B!i:lli:R.$
OORF AKTIENGESELLSCEIAFl'. 

Domicilio: Hamburgo, República 
Federal de .AJermnia 

Nombre del Apoderado: Daniel 
Casco L6pez. 

N• de Colegiación: 112. 
Osse Jnternackmsl: 5. 
Distingue: Emplastos, materlal 

para vendajes. 

descripcilm de 
Etiqueta: 

LEUKOKREPP 
Lo que se pene en ...... hoient.o 

del púbtico para loa efectca de ley. 
-Tegucigalpa, D. C.. 9 de agosto de 
1984. 

ÁI' f.... •. .., 0Mtiez, 
Registradcn. Amiliar. 

28A..,8yl8S.8t. 
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8 REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA. D. C., 8 DE SEPi'iEMPRgDl!::198l 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad ñ•lHstt ial, hace saber: 

Que con fecha veinte de agosto del 
presente año, .se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitl!d: 2694-84. 

Tipo de Solicitud: Registro de Mar
cas de Fábrica. 

Fecha de la Solicitud: 13 de agosto 
de 1984. 

Nombre del SOiicitante: RORER 
INTERNATIONAL (OVERSEAS), 
INC. 

Domicilio: Wllnñngton, · Delaware, 
EstadOs Unidos de América. 

Nombre del ~rado: Daniel 
Quico López. 

No. de C'.olegiación: 112. 

Clase Internaciobal: 5. 

Domicilio: San Pedro Sula. depar
tamentn de Cortés. 

Nombre del Apoderádo: Licenciado 
Carlos Hmnberto :Medrano h. 

No. de Colegiación: 0835. 

Clase Internacional: 30. 

Distingue: Coofiteria, café, té, ca
cao, azúcar, tapioca.. sagú. arroz, su
cedáneos del café, hariDiis y prepara
ciones hechas con cere,ales, pan. biz
cochos, tortas, pastelería. helados, 
comesb'bles, miel. jarabe de melaza, 
levadura, polvos para esponjar, sal, 
mostaza; pimiel!.:ta, ·vinagre. salsas 
(con excepción de salsas para ensala
das) •. especla.s, hielo, pop cvm, flaneS, 
pu1ines. 

Denominación - descripción· de 
etiqueta: 

"DORAOITAS" 

tes para el control de- lag 

animales y microbios en Jos~ 
Denominación "=a ~ ... 

-ªU:+tiía ,¡, etiqueta: 

RESPONSAR 
Lo que se pone en cona - . t: 

del ~ para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D, C._ 20 ae ag<JSto di 
1984. 

8, 18 y 28 s. 84. 

El infrascrito, Registrador de • 
Propiedad Tudustrial, hace saber 

Que· con fecha veintiuno de agost, 

del presente año, se admitió la solici 
Distingue: Productós farmacéuti

cos, veterinarios e bigiénicos; subs
tancias dietéticas para uso médico, 

alimentos para bebés; emplastos, ma
terial para curas (apósitos) ; mate
rias para empastar ros dientes y para 
moldes dentales; desinfectantes, pro
ductos para la destrucción de los ani
males dañinos~ fungicidas, herbicidas 

Lo que se pone en conocimiento del 
públieo para los efectos de 'ley.- . tud que dice: 

Tegucigalpa, D. C., 28 de agosto de No. de Solicitud: 2699-84, 

Denominación 
etiqueta: 

descrj,pción de 

AL-GICOTE 
Lo que se pone eri conocimiento del 

público para los efectos -de _ley.-Te
~"'3lpa,. ~-C., 20de agosto de 1984. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 

Registrador 

1984. 

Mario A. Olhallero M., -

Registrador. 

8, 18 y 28 S. 84. 

El infrascrito, Registrador <le la 
Propiedad Industrial hace saber: 

Que con .fecha veinte de :agosto del 
presente año, se admitió la Solicitud 
que dicé: · 

No. de Solicitud:. 2~. 

Tipo . de Solicitud: Marca de Fá
brica. 

Fecha de la Solicitud: 9 de agosto 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: BAYER 

El infrascrito, Regisi:rador de la AKTIENGESEI l;$CHAFI'. • · 

Propiedad Industrial. 'hace saber: Domicilio: Leverkusen, Bayerwerk. 

Que con fecha veintiocho- de agosto 
del presente año, se admitió la soli
citu:i qne dice: 

No. de Solicitud: 2758-84. 

Tipo dé Solicitud: Registro de Mar· 
ca de Fábrica. 

Fecha de la Solicitud: 23 de agosto 
.:le 1984. 

Repúbliea Federal de Alemania 

Nombre del Apoderado: Daniel 
Casco López_. 

No. de Colegiación: 112. 

Clase lnternacional: 5, . 

· Distingue: Preparaciones para ma
tar las malas hierbas y los animales 

dañinos, así "°""" prodi1etoS químiws 
para la protección de las cosechas . 

Tipo de Solicitud: Registro de Mar 
·ca de Fábrica. 

Fecha de la Solicitud: 13 de agcsb 

de 1984. 

Nombre del Solicitante: HOFF 
MANN-LA ROCHE PRODUCTS IJ 

MITED. 

Domicilio: Hamilton, Bennuda. 

Nombre del Apoderado: Danie 

CascoLó~ 

No, de Colegiación: 112. 

Clase Intern.aciooal: 5. 

Distingue: PreparadoDes Y.-., 
tancias farmacéuticas. veterinarilS ' 
higiénicas 

Denomináción 
etiqueta: 

ROFERAL 
U> que se pone en .... ..,.,.,.-·ennt!Dn 

del público para los efedxl& de lef.
Tegnci.,aalpa, D. C., 21 de ~ de 

1984. 

Camilo Z, E 
1 

t """ 
E tf' Ir 

Nombre del Solicitante: BOQUl
TAS F'IESTAS, S. A. de C. V. (en alniácenaje), especialmente agen. "8. 18 y 28 S. 84. 
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LA GMEI'A - REPClBLicA DE HONDIJRAS. -'l'IOCiOCIGAI;pA, D. C.. 8 DE Sl!iPiiF:MBRE DE 1984 

El ju[ + lit.>. Begistrador de la 
f'Jt - ñad T1wlosf ríal, hace saber: . 
Qlle eon fecha quince de agosto del 
l.'" zrt,. año. se adnñtió la solicitud 
qtJe dice: 

No. de Solicitud: 2557-84_ 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
ilr""': 

Fecha de la Solicitnd: 2 de agos
te de 1984. 

Nombre del Solicitante: CARTIER, 
JN(X)RPORATED. 

Domicilio: 653 .Fifth Avenue & 
52nd Street, New York. New York, 
EFados Unidos de América. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Da1liel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 

aase Internacional: 3. 

Distingue: Perñmi<os, perfumería. 
aceites esenciales, l'.!<lSlllétict. 

Denominación descripción de 
etiqueta: 

'i>ANTHfRE DE CARTIER" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para. los efectos de ley.
Tegncigalpa. D. C., 15 de agosto de 
1984. 

8, 18 y 28 s. 84. 

Mario A. Caballero 

.. gisb iiidor 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, ha.ce saber: 

que con fecha quince de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 2616-84. 

'lipo de Solicitud.: Registro de Mar -

ca de Fábrica. 

Fecha de la Solicitud: 6 de agosto 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: EDITORA 
INTERAMERICANA DE REVIS
TAS, s. A. 

Domicilio: Ciudad de Panamá. Ro:
lliblica de Panamá 

Nombre d€1 Apoderado: Daniel 
Casco López. 

No. de Co!egi•ci9n: 112. 

Oase Internacional: 16. 

Distingue: Impresos, diarios y pe
,;¡ t "'· libros, publicaciolles y revjg.. 

1aa e impresos de toda inll*. 

AVISO DE JCEF(W•&g A LA WWWliJ&A DE 
OO~SiilC-ctoN soaAL 

De confonnidad OOQ lo estipnlado en el Articnlo Trescientrs Ocbecla 
del Código de Comercio se hace saber al púhlíco y wmaci.> en general: 
Que en Instt amento Póbtico mímero noventa. y dos. otorgado el trece de 
agosto de mil DO\l&'ientoS ochenta y cuatro ante las oficios del Notario 
Leonel Kedrano liias, se :refonnó la Clángn!a Tercer.o de la Eaclitma de 
Constitución Social de la Empresa MODA INTER..~ACIONAL, S. A. DE 
C.V., a efecto de que en una redacción más amplia se ajaste a la situa
ción real de la empresa y a la que pueda proyectarse en el fubuv, por lo 
que deberá leerse asi: "Tercera: La finalidad de la Sociedad será la de 
importar, fabricar, comprar, vender y exportar toda clase de productos 
y bienes de COllSU1llO o insumos nacionales o extranjeros, así como inver
tir en cualquier actividad de lícito comercio y dedicarse a cualquier otra 
clase de operaciones :merea.ntiles relacionadas con las actividades princi
pales antes citadas, pudiendo asimismo concurrir a la formación de nuevas 
s<riedades mercantiles o adquirir títulos.valores, acciones o participacio
nes en S<>ciedades 1len:antiles existentes de cualquier tipo conforme a la 
ley". 

San Pedro Sula, Cortés. 17 de agosto de 1984 

8 s. 84. 

DECLARACION DE COMEB.CIANTE INDIVIDUAL 

Para Jos efectos del Artículo 380 del Código de Comercio. se bace 
del conoomiento: Que en instrume'1to que autorim el Notario Reynaldo 
Barahona, se constituyó en Comerciante Individual el señor Carlos Ro. 
berto Gutiérrez Paz, con el nombre de "COMERCIAL CAROGUP", de
dicado a la importación y exportación de productos mei!icinales, cosméticos 
y textiles, con capital de Lps. 5.000.00 (Cinco Mil Lempiras). con domi
cilio en Comaya.güela, D. C. 

8 s. 84-. 

Denominación o descripción de eti· 
c¡ueta: Consistente en la palabra VJS.. 
TAZO, escrita en cualquier tipo de 

Vi 
letra. en cualquier combinaei6n de 
colores, y en cualquier tamaño, tal 
como se nmestr.a en los ejemplares 
que se acampanan 

Lo que se pone en conocinuento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 15 de agosto de 
1984. 

lla.ri<> A. Caballero 

8, 18 y 28 s. 84. 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace saber: 

que con fecha weintiuno de-agósl:o del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

Xo. de Solicitud: 2698-S.t. 

LA GEB.ENCIA 

'lipo de Solicitud: Registro de Mar
ca de Fábrica. 

Fecha de la Solicitud' 13 de agosto 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: HOFF
MA.NN-LA ROCHE PRODUC'l'S LI
MITED. 

Domicilio: Hamilton, Bermuda. 

Nombre del Apoderado: Aboga!io 
Daniel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 

Clase Internacional: 5. 

DIBtingue: Preparaciones y subs
tancias farmacéuticas, veterilla.rias e 
higiénicas. 

Deeon?inación 
etiqueta: 

deseripción de 

"ROFLUAl" 
Lo que se pone en conocimiento 

del públia> para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C.. 21 de agosto de 
1984. 

Camilo Z. Bendec.k Pérez 
&cgktl ador 

8. 18 v 28 S. 84. 
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10 · LA 'GACETA.:-· REPOBLICA DE HONDURAS- -· T.ElGUCIGAIPA. D. C., 8 DE &iP'li ""MP!rB DE :118! 

AVJ3J DE.LICITACION 

LICITACION PUBLICA No: 88 84 

LA. PROVEEDURIA GENERAL DE LA. REPUBLICA, por este me
. dio invita a CoiDpañías :Aseguradoras.o ~ Re¡,>reSentántes, debictaÍnenre 

inscritos en nnestro REGI8TRo DE PROVEEDORES a priesentar ofer
tas sobre: 

"OONTR.A'roS DE SEGUROS" 

DJSPONJB!I.mAD DE BAire:l DE LICIT.!ClON: 

Para efecto de retiro' de los docomentós de Bases. de LiCitación, los 
inte,.....dos d~ ~la ca.nlidad. de'!'REINTA ~ EXAC 
TOS (Lps. 30.00), oo Í'eintégrables eri la Séeción de V eñtas oo la 
Proveeduría. . General de la República., a partir del día martes 21 de 
agosto, 1984. 

RECIBO Y APERTURA: DE OFERTAS: 

~ ofei:ta,s se recibirán .Y~ ~l .. día, }O d(l ~~.de 1984-, 
a las 10:00 a. m, en las Oficinas dela PROVEEDURIA GENERAL DE 
LA REPUBLic.A'.. 

PROVEEDOR GENERAL DE LA REPUBI.JCA 

8 s. 84. 

DEa.ARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en geaera1 y comerciantes para los efeet.os de ley, hago 
saber: Que conforme Instrumento Público au.torizado en esta ciudad por
el Notario Iván GaJla.rdo Reina. hice ~ declaración de Comm:ia.nte Indi.-' - ~, ·' - - '. 

vidual, dedndo .a Ja exportación, im.p0rtac:i6ú y eomprávénta a nivel na-
cional e internacional de toda clase de merea.derias, como téláS, zapatns, 
joyería, relojería, etc., y de")ás activ:i~~ ~. _lícit-9 ~o COl}len· 
zando mis operaciones con un capital de ClNCO-MILr~ 'tiiie'iido 
mi domicilio legal la ciudad de Tegucigalpa,, DisÍiit.o:-~ '!;;; •' 

Tegucigalpa, D. C., 30 de agosto 1984. 

. DEI.HA GEOBGINA nALLOS DE VILOBIO. 

8 s. 84. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Para los efectos del Código de Comercio, se hace del conocimiento 
público: Que mediante Escritnra autorizada por el Ahogado y Notario 
Carlos Alberto Cáce!'eS Olstillo, el día veintilino de agosto de los corrien
tes me eonstitui en Comerciante Individual hajo el:nombre de CREACIO
NES L1NEL, de<fi. ada ·a la confección de ca.meras, sábanas, fundas de 
almohadas Y otras actividades, relacionadas con la costwa y eÍl general a 
eualquie.r admdad de lícito comercio, con un capital de CINCO MIL 
LEMPIRAs y bajo mi prcpia administración. 

TegucigaJpa.. D. C., 30 de agosto 1984.. 

SONIA CASDLLO DE DONAIRE 

8 s. 84. 

El infrascrito -
Propiedad ~ Registnaor de la 

. hace 8'1be.-: 
Que con fecha veinte de agosto 
p!'Esrnte año, se admitió la ~ 
que dice: . ............. 

No. de Solicitud: 2701-84. 

Tipo de Solicitnd: Registro de Maz, 
ca. de Fábrica. -

Fecha de la Solicitud: 13 de agtll;!o 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: B"'""'~ 
OORF A1CTIEN ~ ~-

Domicilio: Ha.mborgo, _Repúl&, 
Federal de Alemania 

Nombre del Apodera&: Daniel 
Casco López, 

No. de Colegiación: 1U. 

Clase Internacional: 5. 

Distingue: Emplasta! y material 
)'.lar& -velldajes. • 

Denominación descripción ae 
etiqueta.: Consistente en \1118 etíqlllD 
que lleva. en la parle inferlot 'las ¡&

, labras PARCHE LEON; $Obre eJlas 

tres semicireulos y superpuest.o al 
del interior de ellos la figura de 1111 

león, tal como se muestra en bJ ejent
plares que se acompañan; poJ1 1o 

usarse en los colorea mostrado&. o m 
cualquier otra. comhinaci6o de ~ 
res, y tamaños y estilos de letra& 

Lo qne se pone en eooa e""· "'del 

. público pam JoS efeelXIB Ge --
Tegucigalpa. D. C., 20 de agoslD de 

1984. 

Camilo Z. Ben ' t ~ 

B¿t 'r 

8. 18 y 28 S. 84. 
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LA GACETA - »k"UBUCA DE Hmlo"'D{;"RAS -1'IDUClG4I.PA, D. C.. 8 DE SEP11EMBRE DE 1984 11 

SE SOLICITA PERMISO DE EXPLOTACON 
PESQUERA EN GRAN FSCALA 

n infrascrito. Oficial Mayor del M"mjsterio de Ra:m:sos 
:ldtBt les. al público en general y para los efectos legal€s, 

saber la solicitud que literalmente dice: "SE SOLICITA ;:iMISO DE EXPLOTACION PESQUERA EN GRAN 
¡;sc:AI.4 -Señor Ministro de Recorsoe Nhlurales.-Yo, 
o;sar .Angnsto Tomé Rápalo, mayor de edad, casado, de 
esm vecindario. Abogado, inscrito en el Colegio de .Abogados 
de Jior,clm as, con el número 0352. Regisl:to Tributario Na
;i:lllal EGYDZO. actuando en mi carácter de repre;entante 
de Ja Sociedad "lJN1'I'ED SEAF00DS INDllS 1 RUS S. A. 
lttJ C. V!', pudiendo umr el nombre de "'U.8LS "-", con fa.· 
c:oJía<les suficientes para este acto, según poder que me ha 
eztegdido el Presidente del Consejo de .Ad:mñristración, don 
feI1l8J!do José González Alfa.ro, en Escrítura Pública nú. 
..,ro once (11) , con fecha treinta y uno de marzo de mil 
"'"" :ieníos ochenta y dos, en la Notaria del Abogado, don 
'feobe1do Enamorado Sna.zo; con el mayor respeto com.pa"""'° aofe usted, expcmiendo y pidiendo lo siguiente: 

ANTECEDENTES: La Sociedad "lJNITED SEAFOODS 
JND(JSTRIES, S. A. de C. V.". fue constituida ante los ofí
dos del Notario, don Reynaldo Barahona Lizardo, el día 
ocho de marzo del año de mil novecientos ochenta y dos; 
ea!jficada judiciillmente por el Juzgado Tercero de Letras 
de lo Civil. de este departa.mento, con fecha veintiséis de 
inazm de mil novecientos ochenta y dos; inscrita bajo el 
número ochenta y cuatro (84), Tomo ciento cuarenta y dos 
(142). del 'Registro de Comercill.ntes Sociales, de este de
partamento; e inscrita con el número dos mil doscientos se
senta y uno (2.261). Folio un mil trescientos ochenta 'Y dos 
(1.382), del Tomo ill. del Libro Registro de Socied>1'es e'~ 
la Cámara de Comercio e Industrias de Tegucigalpa, Distrito 
Central Como consta en el Testimonio de la Escritura en 
refel'llllcia. el noventa y nueve por ciento (99% l del capital 
social, pertenece a hondureños. "United Sea.f.oods Ind...tri,,,.. 
S. A. de C. V.". tiene una planta para el procesamiento de 
mariscos localizada en el lote número treinta y cinco (35). 
de la Colonia Jnestrom, entre Toncontín y Las ToITeS, en 
la ciudad de Comayagüela, Distrito Central, con una exten
sión superficial de un mil trescientos sesenta y ocho varas 
ooadradas (1.368 Vrs.2 ). y con capacidad para procesar y 
eoogelar hasta diez mil libras de productos al día, y de al
macpnar treinta mil hbras de producto congelado. Dicha 
p'.anta tiene ya dos años de estar Ol>"'J'ando ex<tosamer.te. 

ABEA DE APROVECHAMIENTO: El área de aprove
ebamiento, será el mar territorial en el Océano Atlántico, de 
conformidad con lo que establece el Artículo 11 de la Coos
titución de la República, que dice: "Articulo 11.-También 
pertenecen al Estado de Honduras: 1.-EJ mar territorial. 
~ anchura, es de doce millas marinas. medidas desde la 
línea. de más baja marea a lo largo de la Costa; 2.-La zooa 
-tigua a sil mar territorial. que se extiende hasta las 
"""icineo millas marinas, contadas desde la linea de base 
desde la cual se mide la anchuza del mar territDrial; 3.-La 
!Diia. económica exclu&va, que se extiende hasta una dis
tallcia de doscientas millas -.rinas, medidas a partir de 
la línea de base desde la cual se mide la anchura del mar 
lerritoria!; 4.-La plataforma continental que comprende el 
Jeo;bo y el subsuelo de zoms submarinas, que se extiende 
- aDá de su mar territorial y a todo lo largo de la pro
~ natural de su territorio hasta el borde exterior 
~ lll8lgen continental, o bien hasta una distancia. de dos
t!E!ttas millas marinas, desde la linea de base, desde las cua
IEs lle mide la anchura del mar territorial en Jos casos en 
:.~~ exterior del margen oontinental no llegue a esa 

l'ACTOR ECX)NOJllCO DE .BENEnCIO NACION • .\L: 
1'.' !llaat:a proc esarlora de mariscos. se insf'e!ará en el Mu
::."' de José SanUJs Guardiola (Oak R.idge y .J<mes ~~' 
........_de la Bahía. mna en donde se promoveran las aetiv!
- ecmiómicas, que generari.n beneficios an eebls e indi
~ a esas comunidad<!>! y al Estado El establecimiento 

<le la planta P" • dom de mariscos en la región. contri
buirá al bienestar de """ habitantes y e. la economia ~ 
na! de dos maneras: a) Generando enq;deo e i1111w-diato a 
.a.piti&h113d3menfe cien pe!'S003S Y dentro de lln toá 8 joHt de 
seis m03:;, a más o menos, a doscientas cincuenta; lo que 
indirectmnente beneficia a un mil doscientas cincuenta per
sonas por el efecto de multiplicador de la mversión; ele
vando el llivel de empleo de la zooa., e incremerrt:a.ndo la 
eficiencia. de los factores de la prodncción y el aprovecha
miento de los recmsos naturales del pe.is, b) Es de iirteré> 
nacional el apoyo e. Empi: s que destinen la ~ parte 
de sn prodneción a la exportación :fuera del área Cen~ 
americana, y natora.lmente en estos momentos de crisis, vie
ne e. fortalecer Ja economía nacioDa.l. Es intención de la 
Sociedad, además del prn• •amjlmto normal de los mariscos 
oomo el descabece. desttipe, despelleje, fileteado. deshuese. 
descascaramrento, pelado desvainado y congclamiento del 
marisco; también promov.,., Ja instalación de p!rurtas para 
el empanizado ahumado disecado prensado destilado pre
cipitado, ferm~ntado y h.. produccÍón de ha.rÍna de pe>Ícado. 
También se instala.rá.n depósitos para combustible y fábrica 
de hielo. La Empresa requiere de la autorización de un cupo 
mínimo de seis barcos para la pesca de camarón y langosta, 
dentro de la flota existente; y antorización sin límite de 
barcos para la pesca ae pez de escarna. La Empre;a tiene 
como proyección, vender en el mercado interno un diez por 
eiento de sn producción, dando el prodneto a precios compe.. 
titivos para beneficio de la población hondureña; y la ex
portación del noventa por ciento de la producción traerá 
divisas al paÍs. que en buena hora vienen a aliviar en mucho 
la -economía nacional. Se estima la inversión inicial. en Cien 
Mil Lempiras (Lps. 100.000.00), además se obtendrá finan.. 
ciamiento de Bancos Nacionales o Extranjeros o de inver
sionistas extranjeros. 

ESQUEMA DEL ESTADO FISIOO DE QUE DISPON
DRA. LA. EMPRESA:. La planta se inst:alar.i en el Municipio 
de José Santos Guardiola (Oak Ridge y Jones Ville), depar
!:amento de Islas de la Bahía. compuesta de las siguientes 
infraestructuras: 1.-Un muelle de cien pies de largo; 2.
Edüicio de concreto para el procesamiento del producto de 
trescientos (300 M.2); 3.-Cuartos .de refri¡reración. con ca
pacidad para congelar cinco mil hbras diarias y almacenar 
cuarenta mil libras; 4.-Un cuarto para hielo, con capacidad 
de almacenar sesente. toneladas de hielo; 5.-Cuarto para 
bodega para almacenar reouestos; 6.--Cua.rto para taller; 
7.-Casa para habitación de los tmbajadores y cuarto para 
comedor de los mismos; $.-Tanque para almacenamiento 
de agua potable y ~ para agua; 9.-Jnstnlación de doa 
(2) tanques para almacenar aceite Diesel con sus respectivas 
bombas y accesorios. 

LA MAQUINA INICIAL DE QUE OONSTABA LA 
PLANTA: a) Plantas eléctricas; b) Maquinaria para hacer 
hielo; c) Maquinaria y equipos para procesar mariscos; d) 
Equipos de refrigeración para congelar y alm•ren.ar produc
to; e) Bombas para e.gua y combustible. 

PETICION: A1 señor Mini.otro de Recursos N><turales 
con el mayor respeto, pido: Admitir la oresente solicitl>1 de 
permiso de pesca en gran escala en el mar Atlántico, a favor 
de la Sociedad hondureña, con socios hondureños en un no
venta y nueve por ciento (99%) "UN1TED SEAFOODS IN
DUSTRIES, S. A. de C. V."; se e.compañan Jos siguientes 
documentos: a) Testimonio de la Escritura Pública de Cons
titución de la Sociedad; b) Testimonio de la Escritora Pú
blica de Poder con que actúo, autorizada por el Notario. don 
Teobaldo Enamorado Suazo, el día treinta y uno de marzo 
de mil novecientos ochenta y dos: los oue ra>.onadas e~ autos. 
pido se me devuelvan. Que seguidos los trámites de ley, en 
definitiva se dicte la resolución, otorgando el permiso de 
pesca en gran escala, con derecho no exclusivo a favor de 
mi patrol'iuada. aprobándose el Contrato 1espeetivo en la 
forma estahlecida por la Ley.-Tegucigalpa, D. C., 9 de 
a,.."USto de 1984.-(0 C.ésar Ausmsto Tomé Ránalo Te»uci
~pa. D. e~ 9 de agostn de lllS4.-1fí Ernesto P:>.doett E .. 
Oficial Mayor de la Seeretaria de ·ReeJrsos Naturaie.. 

28 A., 8 y 18 s. 8l. --
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CERTIFICACION 

El :infrascrito, Subsecretario de F#ado en los Deépsrhos 
de Gobernación y Justicia, CERTIFICA, la Resolución que 

"RESOWCION N• 111. EL' PRESIDENTE OONSTI
TUCIONAL DE LA REPUBLICA, Tegucigalpa, Distritc 
Central, siete de agosto de mil novecientos ochenta y cuatro. 

VISTA: Para resolver la solicitud pr •ta•ia al Poder 
E'jecutivo, por medio de la Secretaria de Estado en k8 
Despachos de Gobernación y Justicia, con feeba doce de julio 
del presente año, por el Abogado Manuel de Jesús Castro 
Sánchez, mayor de edad, casado y de este vecindario, 
actuando en su condición de Apoderado Legal de la FEDE
RACION NACIONAL DE INSTITUCIONE'l EDUCATIVAS 
PRIVADAS DE HONDURAS; contraída a pedir ·que se 
reconooca a sn representada eomo Persona JUrídiea y se 
aprueben sus Estatutos. 

RESULTA: Qne el peticionario arompañó a su solicitud 
los docomentos que exige la Ley. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
correspondiente., habiéndose mandado oír al señor Procurador 
General de la República, quien al devolver el traslado emitió 
informe favorable. 

CONSIDERANDO: Que los Estatutos de la FEDERA
CION NACIONAL DE INSTlTUCIONES EDUCATIVAS 
PRIVADAS DE HONDURAS,. no-contrarian las leyes-del 
país, el orden público, la moral y las buenas costumbres, es 
procedente acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: BL PRESIDENTE CONBTITUCIONAL DE 
LA REPUBLICA, 

RESUELVE: 

RECX>NOCER como Persona Jurídica a la FEDERACION 
NACIONAL DE INSTlTUCIONES EDUCATIVAS PRIVA
DAS DE HONDURAS, y aprobar sus Estatutos en la fonna 
siguiente: 

.. ESTATUTOS DE LA FEDERACION NACIONAL DE INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS PRIVADAS DE HONDURAS" 

CAPITUW I 

NOMBRE, DOMICILIO, DURACION Y OBJETO 

Art. L-Las diferentes Instituciones Fllneativas Privadas 
de Honduras, obedeciendo al íntimo anhelo de superación y a 
la mejor realización de sus ideales y funciO!leS, convienen en 
agrupaciones en forma federativa, la. que se denominará 
.. FEDERACION DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRI
VADAS DE HONDURAS" la que podrá ser conocida ,,,,,. 
sus siglas FENIEPH. ' .-

Art. 2.-La FENIEPH tendrá su domicilio en le. capital de 
la ReJ?ública, pero podrá establecer filialEs de zona, en 
cualqwer otro lugar, si se juzga. conveniente. L& mayorm de 
!os miembros que integran las órganos de la l"ENIEPH, con 
exreDCión de la A samb!ea, deberin tener su dcwnicilio y 
residencia en la capital de la República. 

Art. 3.-La FENIEPH eiQrá sujeta a las leyes y Tn1:1u
nales Hondureños, 

Art. 4.-La duración de la FENIEPH será indefinida. 

Art. S~La FENlEPH tiene por objeto: a) Agrupar, 
oonso!idar y defender las Tnstitnciales Edncativas Privadas, 
para mantener su ............... prog!ES> y superación. b) 
Difundir y defender los principios y nmmaa de la &incacjóo 

Integral c) Promover en los Centros~ Pi. 
perfeccionamiento pedagógico y la eficacia, deP~iT~ .. , .. ..._ el 
Magisterial. d) Unificar el criterio, las aethidades lalic.
procedimientos de sus afiliados. e) ~-OU!O•er la- .! loa 
filiales, en los lugares donde se estime ne. • Cl'eaciiia de 
nar porque en los ffüales se dignifique y e!eveZ:·~ ~
económico y social del personal docente. admjoºrtzativo llloral 
servicio de las Instituciones Edncativas ~paza Y de 
una labor más efectiva en la 'educación. g) Pr logQ,. 
fortalecer asociaciones vinculadas con la ~Jbbw!t: Y 
las de Padres de Familia, ex-alumnos, etc.~ COlno 
cargo, miando el . caso lo amerite, los 'aSUJr!ns ednra...,,!"" 
de miembros de las filiales ante las antoridades CO!Dpet ~ 
i) Velar porque el sistema educativo de Hondur.is se : 
mente en los principios democrátieos y que el aebJal sistenia 
de h"'bertad de enseñan:"' se mantenga incólume. 

Art. 6.-La FENIEPH es eminentemente 8POlitica en el 
sentido sectario. 

Art. 7.-El lema de la FEDERACION NACIONAL DE 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIVADAS DE HONJ){r. 
RAS. será: UBI UNITAS ROBUR (DONDE HAY UNID•~ 
HAY FUERZA). =· 

CAPITULO 11 

DE LOS ASOCIADOS 

Art. 8.-Serán federadas, :tas filiales de Jnstitucima 
Elducativas Privadas de Honduras, cuyos rep¡wentanll!I 
concurran a la Constitución de la Federación y a las que -
posterioridad lo soliciten y sean admitidas. 

Art. 9.-Para que una filial de la FENIEPH sea admitida 
como asociada, se necesita: a) Presentar por escrito 1a 
solicitud de admisiá>l, firmada por su Directiva. b) ~ 
pañar a la solicitud que prevee el literal anterior los acomh 
del Ministerio de Educación JJOl' medio de los cuales '3lll:orimt 
el funcionamiento de sus afiliados. c) A simi!!l!!O a.compaiíot 
la Escritura de Constitución o el nombre de los prcpietaiiarº 
del Centro Educativo. d) Recibida la solicitud prevista en d 
inciso a, el Consejo Directivo lo someterá a CUlSidend6I 
para 'aprobarla o improbarla. 

Art. 10.-Todo extranjero que en el acto de O>üstitucilÍD 
o en cualquier tiempo posterior se incorpore a la ~ 
adquirirá iguales derechos y obligaciones a los ~ 

Art. u-son derechos de las filiales federadas: a) 
Formar parte de la Asamblea General por medio de -
delegados. b) Proponer a la Asamblea y a la Dhed:iva _las 
iniciativas que juzguen convenientes, para la mejor_ reali» 
ción de los fines de la FENIEPH. e) Vigilar qne los mgi
de la FENIEPH se dediquen al objeto que se propone: Vdar 
por la buena marcha de la· Federación y p!WUl&I que E 
cumpla su :finalid9d. d) Solicitar la celebración de AmnW.S 
General. e) Gozar de todos los beneficios qne la n:Nll!l'H 
haya instituido para sos afiliados. fl Ser elegido -
miembro de los órganos de la FENIEPH. 

Art. 12.-son obligaciones de las filiales fedel'adaB: a) 
Asistir, mediante los delegados, a la A•mNea ~ ! 
FENIEPH. b) Acatar los Estatutos, Acuerdos y Rmo'•• bll:or 
que se tomen en dichas A samhleas o Omgres08 Y 
eamplir por sus respectivas instituciones. e) Haeer ~:. 
propios Reglamentos no estén en desacuerdo. o en . 
dicción con los F.statutos de la FENIEPH. d) = 
a la FENIEPH" cuando sea reqneiido, dablS . ~ 
informes, etc. e) Prestar la colaboración que _el bie!I _ ele 
de la Eldncación int.egral requiera. f) Contriilair 1!11 - • 
la FENIEPH eon las cuotas ordinarias y em.-di ': 
que se estahlezcan g) Inf0twar de sn Mmjre,._. ~J.. 
!as cambios de éste al Consejo. h) No realizar Jaill9 ¡JA 
actividad contrarios a fines de la FENIEPH o q9 pli 
quen Sil buena mareha o 811 prest:lgjo, 
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Ali' ,13.~ delegado 1ep1 " ª un voto en la A.sam-
--y podrá ostentar hasta dos· Iep< ilaciones más cm 
aen;dlO de voz y voto para cada ICpi 1taei00. 

• Art. 14..-La. cali?"d ?e afiliado 'll. la Federación se pierde: 
al Palfar a las obligaciones que estos EWattrtos impouen a 
lcS afiliados b J Falta de pago de sus enotas. c) Ejecm.r 
,,do!~ a !os fines de la FENIEPH, o que perjndjque 
"!' flge!iá marcha y prestigio. 

Art. 15.-La. exptÜ!!ión se decretará en forma definiti 
porf( ~jo Directivo, quien informará de tal medida, a': 
priisim3 Asamblea General para su rntfficación. 

Art. 16.-Las filiales federadas que voluntariamente se 
separen o que fueren exclnidas, perderán todo derecho. 

Art. 17.-La. ealidad de filial federada es intransferible. 

CAPITULO lll 

DE LAS ASAMBTJ!lAS 

.A.rt. 18.-El Poder Supremo de la FENIEPH reside en su 
.Asamblea General. 

Art. 19.-Las Asambleas Generales serán ORDINARIAS 
y EX'IRAORDINARIAS. 

Art. 20.-La Asamblea General Ordinaria se celelnrá 
annalm,ente en el lugar desigmdo poi- la ¡\samb\ea General 
anterior, el último viernes del mes de abril de cada año en 
primera convocatoria o el siguiente día, para CU3lJdo ~ se 
establer.ca quórum necesario para celebrarla en el día ame. 
rior previsto. 

Art. 21.-La Asamblea General tratará, sin perjuicio de 
cooocex; 9tros asuntos, de lo siguiente: a) Establecimiento 
del quorum. b) Proposición, discusión y aprobación de la 
agenda. . c) Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea 
General d) Conocer, aprobar o improbar el informe de la 
~cia. e) Conocer ,aprobar o improbar el informe de la 
Tesoiena. f) Conocer y decidir sobre las mociones introduci. 
das a Ja Asamblea. g) Conocer las reformas adiciones o 
supresiones que se propongan a Jos Estatutos. 'h) Nombrar 
~ representantes de Ja FENIEPH ante los diferentes orga. 
ll!Sl!lOS donde las Instituciones Educativas Privadas de Hon
~ gocen del derecho de representación. i) Elegir loo 
":"•~ del Consejo Directivo para el periodo sub. 
SJgUiente. 

Art. 22.-Las Asambleas Eld:raordinarias se reunirán 
mempre que a juicio de Ja Directiva lo crean conveniente y 
fxata.rán exclusivamente de Jos asuntos señalados en la 
convocatoria. 

Art. 23.-Las .Asambleas Generales Ordinarias o Extra. 
~as de la FENIEPH, serán convocadas por el Consejo 
Di.rectivo de ésta, con una anticipación mínima de 15 días a 
la fecha señalada para Ja celebración de Ja misma por medio 
del cita.torio que contendrá Ja Agenda el Jugar y la fecha de 
1?- realización de la Asamblea y. se e;,viará a todos Jos afi. 
liados por correo certifica.do y por otros de Jos medios de 
comunicación. 

~ 24.-Las Asambleas Generales Ordinarias y Extra· 
~as de la FENIEPH, debidamente convocad:u;. serán 
~e instaladas cuando el número de delegados sea Ja 

_ !ftit:ad más uno. 

~ 25.-Las .Asambleas aue no se havan constituido en 
~ convocatoria para e! día y fecha señalados, por falta 
~ 'l1lOnlm. se celebraran al día siguient~ de la convocatoria. 
leal decisiones y ecuerdos de Ja Asamblea coostituida ~n 
,,,.,,_,for;ma se 1-probarán por mayoría de votos :-: serán 
~as oara todos Jos afiliados aun P"-."3. los asistentes • disidentes. , ' . 

te A.>t. 26.-t..s Asambleas serán presid!chs po_r el Presiden· 
.del Co!iseJO y actuará como Secretario el mismo del Con· 

"JO. Además se elegfrá por Jos Asambleistas un relator por 
._Asamblea. 

Art. 27.-De toda. sesión de Ja. l\S'U"biea se levantará por 
el Secretario un Acta en la que se har.í. cnnstar: a) Lista de 
asistentes. b) Los puntos tratados c) Las reeolnciDDes 
tomadas, El act'll. será ant.ori2ada por quienes hayan :fungido 
como P1es+.iente y como Secretario. 

CAPITULO IV 

DEL OONSEJO DIRECTIVO 

Art. 28.-LA. FENIEPH tendrá un Coosejo Dúeclivo 
integrado por: Un Presidente. un V:icept @dente, un Tesore
ro, un Secretario y un Fiscal, que Serán eJect<w por la Asam· 
blea General y dnrarán para un periodo de d<JS años. 

Art. 29.-El Consejo Directivo nombrará un máTimo de 
doce V ccales, para auxiliarse en sos funciones, así como al 
Gerente de Ja Oficina y demás personal técnico o profesional 
requerido, 

Art. 30.-EJ Consejo Directivo rep;: ""' 11tará a la FENIEPH 
con tod•s las facultades que conceden nuestros EBtatntos y 
demás leyes, 

Art. 31.-El Consejo Directivo se -reunirá por lo menos 
una vez al mes, y se levantará el Acta 1 espectiva. 

Art. 32.-El Presidente del Consejo tendrá las siguientes 
atribuciones: 1) Convocar por medio del Secretario a. las 
Asambleas y Junta del Consejo. 2) Presidir las Juntas del 
Consejo y de las Asambleas, 3) Autorizar con su firma las 
Actas de las Asambleas y de las Juntas del Consejo. 4) Su· 
pervisar y coordinar las actividades del Consejo y tratar que 
todos los miembros cumplan con sus obligaciones para Ja 
buena marcha de Ja FENIEPH. 5) Velar por la adecuada 
ejecución de Jos presupuestos, y autorizar Jos egresos extra. 
ordinarios. 6) El Presidente junto con el Tesorero y Fiscal 
registrarán sus firmas en el Banco, y no se podrán retirar 
fondos sin el V•B" del Presidente y F"..scal. 7) Presentar un 
informe a. Ja Asamblea General Órdinarla. 8) Ejecutar y 
hacer cumplir loo Acuerdos de Ja Asamblea y del Consejo. 
9) Coordinar las Oficinas de h FENIEPH: Como contratar 
y remover el personal y fijarle sus obligaciones y sueldos. 

Art. 33.-El Vicepresidente colaborará con el Presidente 
en el desempeño de sus funciones y podrán fungir como 
Presidente, en caso de ausencia de éste. 

Art. 34~En caso de Ja vacante de cualquiera de Jos 
miembros electos por Ja Asamblea a excepción del Presidente 
serán nombrados por el Consejo Directivo y quedarán en sus 
funciones hasta Ja próxima Asambléa, quien podrá ratificar 
en sus cargos o removerlos de sus cargos, nombrando Jos 
sustitutos correspondientes. 

Art. 35.-El Secretario tendrá las atribuciones siguientes: 
1 ) Hacer las convocatorias para Asambleas y Juntas del 
Consejo, 2) Levantará las Actas de Asambleas y de las 
Juntas de Consejo, y autorizarlas con su firma. 3) Dar 
cuenta a la Asamblea y al Consejo de los asuntos pendientes. 
4) Preparar en unión con el Presidente el informe para Ja 
Asa.Pl.blea. 5) Hacerse cargo de la correspondencia. 6) Man
tendrá al d.'a el .Archivo y las Actas de Ja FE:r..'IEPH. 7) 
Cumplid con los a.."llerdos de la Asamblea, del Consejo y de 
la Presidencia, en relación con su cargo. 

Art. 36.-El Tesorero tendrá las atribuciones siguientes: 
1) Presentar el proyecto del Presupuesto Anual al Consejo 
Direc:ti,·o, para su estudio y aprobación. 2) Cobrar las cuotas 
y de.:nás contnl>uciones de los afiliados a Ja FEJ\"IEPH. 3) 
P.eeo!'Chr a !os Federados la obligación de pagar p=tual· 
?:?lente sus cuotas. 4) Presentar un informe económico en las 
l".u,5ones del Consejo Di.!·e-'1:ivo. 5) Hacer todo ua.,"'O. previo 
-,- B" del Presidente y Fiscal. 6) Llenar la Coo.fubiE::!;,d. 7l 
r,,:c:=ar a !a Asamblea V al Consejo IP.rectivo sobre el 
Estado F;nanciero de la F'"'~'IEPH v les most:ra...-á Jos libros 
)' dxumentos que se requieran. -

-•-""L 37.-El Fiscal es el representante legal de la 
F'R'-"IEPH y tend."3. las siguientes atribuciones: 1) _>.s;stir 
pt!.!!'tu.3..!!:le~te a sesiones. 2l , .. elar por el fiel cumpli!ciento 
de los presentes Fsb.tntos. 3) &!:itir o¡>inio!les sobre todos 
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los asuntos aue la Junta Directiva o la t.saznblea General le 
someta a sñ coosideración. 4) Infonnar a la Asambl.ea. 
Generál de todas las irregn1aridades que observare y CODS

tatare dentro y fuera de la organi2.ación y que repercuta.n en 
la buena marcha de los asuntDs federativos. 5) Proponer las 
sanciones correspondientes a kls miembros que no cmnphm 
con los-nresentes Estatutos. 6) Promover el est:ndio de las 
leyes viientes del ramo y proponer las reformas del caso. 

Art. 38.-La FENIEPH contaxá para sa misión con un 
órgmlo Asesor Técnico integrado por el pemmaJ idóneo que 
las necesidades lo reqnienui. El persooal podrá ser contra
tado sin tomar en consideración su membresia. Este Consejo 
Asesor Técnico estaxá dirigido por un Gerente General que 
a su vez será el responsable de las Oficinas que la. FENIEPH 
establezca u organice. 

Art. 39.-El Con....., jo. Técnico Asesor tendrá las siguientes 
funciones: 1) Estudiar los problemas Técnicos Pedagógicos. 
2) Coordinar los estudios de los planes de trabajo de la 
FENIEPH. 3) Asesorar técnica y pedagógWamente a filiales 
y a los In..otitutos, Escuelas, Academias, Pre-ID;;colares, etc. 
4) Auxiliar .en los problemas concretos Técnicas-Pedagógicos 
o legales a filiales o miembros de ésta. 

Proveedmia Genera! de la Retíb§:a 

PARTIDA CANTIDAD DETALLE 

Cilindros 1 10.800 

FECHA DE APERTURA: 

%ene 
(Cilindros de 2,000 

libras) 

Lunes 27 de agosto de 1984, a las 10:00 a.m. 

LIC. CARLOS ALBEB'l'O UYMNo M.. 
Secretario General 

Art. 40.-Los V ocales tendrán a su cargos las atribuciones 8 S. 84. 
siguientes: 1) Promover el Estahlecimiento de las filiales. 2) 
Procurar que éstas se· identifiquen con los fines de la 
FENIEPH. 3) Informar a la Asamblea, al Consejo y a la 
Presidencia, de ras actividades que se le encomienden. 4) INVD'ACION A LICITAR No, 137-& 
Participar en las sesiones de las filiales que el Consejo les 
asigne. 

CAPITULO V 

DEL PATRIMONIO 

Art. 41.-EI Patrimonro de la FENIEPH se coostituirá con 
las aportaciones siguientes: a) Por derechos de inscripción 
de los delegados. b) Por las cuotas ordinarias y extraordi
narias que se establezcan. c) Por las herencias, legados y 
donaciones. d) Por los bienes, muebles inmuebles 
adquiridos. 

Art. 42.-Las filiales podrán ser creadas sin tomar en 
cuenta la organización politica territorial de Honduras, sino 
que las facilidades de comnnicadones existentes. La Junta 
Directiva en resolución especial las establecerá. 

Art. 43.-Solamente declaramos y ratificamos que las 
disposiciones contenidas en los Artículos anteriores de estos 
Estatutos son la expresión de nuestra voluntad para que 
rijan las relaciones interD<U! como externas de la F'ENIEPH 
y entrarán en vigencia desde el momento en que sean apro 
bados por el Gobierno de la República de Honduras. 

Art. 44.-Con el propósito de que se solicite la aprobación 
de estos Estatutos, se faculta al Fiscal de la Junta Directiva 
para que otorgue poder amplio y SUÍJ.Ciente a un Profesional 
del Derecho, a fin de que gestione las providencias del caso, 
hasta obtener la Persone ria J nridica de la FENIEPH. 

Art. 45.-El actual Consejo Directivo elegido por esta 
Asamblea debe considerarse en propiedad, y por ESt:a. única 
vez, deade el momento en que la FENIEPH sea reconocida 
por el Estado eorno Perspna J nridica.. 

Art. 46.-Los presentes Estatutos entrarán en vigencia 
al ser aprobad-Os por el Poder Ejecutivo. ALICTA. BATR.ES 
DE PINEDA. Secretaria. - OOMUNIQUESE. DOCTOR 
ROBERTO SUAW CORDOVA. PRESIDENTE CONSTI
TUCIONAL DE LA REPUBLICA. EL SECRETARIO DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACION Y 
JUSTICIA. ABOGADO OSCAR ME.ITA ARELLANO". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a 
los treinta días del IDf'S de agusto de mil novecientos ochenta 
). e-~!±ro. 

¡; s_ 84. FEI.JPE ELVIR ROJAS 

PARTIDA 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

CANTIDAD 

6 

6 

6 

1 

1 

1 

1 

DETAUE 

e.u. Pistoiies 
e.u. Camisas 

C.U. Anillos 

Casquillos Biela 

Casquillos Bancada 

Empacadura (Jue,> 
de Empaque¡¡ del 
Motor) 

Block 

FECHA DE APERTURA: 

Jueves 6 de septiembre de 1984, a las 10:00 a.m. 

8 S. 84. 

PARTIDA 

1 

LIC. CARLOS ALBER'l'O LO'MNO M.. 

Secretario General 

INVITACIC-N A LICJTAB No. 161-3' 

CANTIDAD DETALU: 

14,486 Bolsas de Cem""h> gns 

p<rlland 

FECHA DE APERTURA: 

Día lunes 10 de septiembre de 1984, a las %:00 p.m. 

8 S. 84. 

LIC. CARIOS AJ.BF:RT()JAJM1iOL 

Seerelari<> (;alenl. 
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BEM:ATES 

"El Jnfra$Crlto Secretario del Juz
pilt' de Letras Primero ,de lo Civil, 
dii I>epartamento de Francisro Mo
rarán. ·al público en general y para 
}Os efectcs de Ley, ha.ce SBber: Que 
ea Ja. audiencia del día martes dos 
dll octubre del año en Cll!"S(>, a las 
diez de la mañana y en el loeal que 
oeopa este Despacho. se :rematará 
ea piiblica subasta el 1mnueble que 
se deSCnPe a continuación: Un lote 
de solar, ubicado en esta ciudad y 
cump!endido en el parcelamiento LA 
PRJl[ER..\ COLONIA DE PROFE
SIDN &T .ES, en la actll2lidad de 
LOMAS DEL MAYAB y todo en el 
mgar denom.nado LOMAS DEL 
GUIJARRO, lotifícación que se en
cueutra conforme Acuerdo No. 35 
de fecha quince de febrero de mil 
noreclentos sesenta y cmtro por el 
Concejo de este Distrito Central, es
tando marcado el Lote de Solar ma
teria del Contrato con el No. 2, blo
que "D", de la susodicha lotificación. 
siendo sus límites 'Y dimensiones li
neales espec!ales los siguientes: Al 
Norte, dieciséis metros, con propie
dad de Maria V elasco; al Sur, vein
tiún metros con siete centímetros 
coo dos segmentos de Oc<,'idente a 
Oñente, uno en curva de diecisiete 
metros con seis centímetros de ra
dio y treinta y dos metros con =
cuenta y ocho centímetros y tanque
te de ocho metros con setenta y tres 
centímetros y el otro segnoento de 
euatro metros con un centímetro, ca
lle de por medio. con Lotes Nos. 2 Y 
3 del bloque "E''; al Este, veintisiete 
metros con noventa y seis centíme
tros con lote N' 3 del bloque "D" ; 
y al Oeste, veintiocho metros con 
siete centímetros; con lote No. 1 del 
bloque "D", El lote de solar rela
ciona.do formó parte de otro de ma
yar extensión del cual ha >rldo des
membrado para el efecto de este 
CODfJ:ato y tiene una exte!!sión su
perficial de setecientas sesenta y dos 
varas cuadradas con cincuenta cen
tésimas de vara cuadrada, que lo 
hubo por compra a la COOPE< 
ltATIVA DE PROMOCION DE VI
VIENDAS DE SERVICIOS MULTI
PLE<;; DE INGENIEROS DE HON
DlJB.As LTDA.. encontrándose ins
Crif.o el dominio a su favor con el 
Na. 35, tomo 304 del Regjstro de la 

Pr ' "hd Inmueble de este depa.r
... '"• Dicho Imnueble fue n.l<>
ladD de ~ .a.cnerdo por las par-

tes en la cantidad de TR•:•,'TA Y 
OCHO YIL CIE!lo'TO VEL...nCINCO 
LEMPIRAS y se rematará pa.-.a 00<1 

su producto hacer efectrn la =ti
dad de DOCE MIL QDTh~"TOS 
TRETh"'TA LEMPIRAS, más íntere
ses y costas del presente juieo e;e
cntivo promovido por la Vce11ciada 
Mari.a Victoria Navarrete F. en S'-' 

condición de Apoderada de la So
ciedad: Mercantil Banco de E! _.\horro 
Hondureño, S. A. contra el señor 
Juan José Pino Sánchez, y se advier
te que por tratarse de prirrera !lc1-
tación, no se admitirán posturas qü<> 

no cubran las dos terceras partes 
del ava!Ú-0 del mismo. - Tegucigal
pa D. C., 24 de agosto, 1984 

Da.río Ayala CastlJlo 
Secretario 

Del 5 al 28 s. 84. 

El infrascrito secretario del Juzga
do de Letras Pnrnero de lo Civil, ~el 
departamento de Francisco Morazan, 
al público en general y para los 
efectos de Ley' hace saber: Que en 
la audiencia del día viernes veintiocho 
de septiembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local _que 
ocupa este Despacho, se rematara en 

ública subasta el bien L'1mueble em-
P .. . "T ... l"a bargado y que se descnce as1: '-'"' 
casa de habitación construida de ado
bes y ladrillos y cubierta con teJas. 
pisos de ladrillo y cemento, comp0.1es
ta de dos dormitorios, sala com~or, 
cocina, despensa. planchador, banos, 
cuarto con baño para empleadas 
domésticaS, una terraza. hacia el 
interior un solar situado en el Ba:rno 
Abajo de esta ciudad _ q~e .mide Y 
limita así: Al Norte, vemtitrés varas 

roximarlamente limitando con proap . . . d 
piedad de doña Amparo Zumga e 
Paredes; y al Sur. veinticuatro_ varas 
y media aproximadamente ~inoitando 
con propiedad hoy del Licenciado 
Efraín Díaz Arrivil!aga; al Este, doce 
y media varas, !imitando con la 
segunda avenida y al Oeste. doce Y 
media varas. !imitando con propiedad 
del Instituto Moderno actualmente. 
Dicho in!nueble se encuentra in.."Crtto 
bajo el Número 53 del Tomo 285 del 
Reftistro de la Prop;edad Hipotecas Y 

Anote,.;nne.. P,eventivas del depart;>

maito de Francis<o Morazán. Dichos 

inmuebles fueron valo!'ados por el 
Perito nombrado por este Despacho. 

en la cantidad de Ciento Tres Yll 
Cuarenta. y Ocho Lempiras exactos 
fLps_ 103.04-8.00), y se ren:atara 
pa_ra con su producto h:acer efectr.-o 
el Derecho de .Ali!!lentos qrre corres
ponde a rus hljos Re!naldo Javie~. 
Les!íe y Car!os Afoerto Sabillfo 
Dávila, en virtud de la Dem=da 
~ de Alimentos que pron:c
viera la señora Krimi1 Dávi!a, co::ita 
el señor R.einaldo Sabillón. Y se ad
"ierte qu.e por tra.ta._rse de prillle!"'a 
licitación no Ee admitirán postores 
q~e no cubran las d0s terceras pa~i..es 
del avalúo del mismo.-Teguciga1pa, 
D. C.. 29 de agosto de 1984. 

Da.río Ayala Castillo, 

Secretario. 

Del 3 al 26 s. 84. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Segundo de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y pa-'"'1 
los efectos de ley consiguiente. hace 
:aber: Que en la audiencia señalada 
para el día viernes veintiocho de 
septiembre del corriente año, a las 
nueve de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se remata
rá en pública subasta el siguiente 
in:nueble: Juntamente con las mejo
ras existentes y futuras, "Solar y 
casa situada en !a colonia Las Pal
mas, de la ciudad de San Pedro Sula, 
~::i:arcados con el número ciento die
ClSelS consta de cuatrocientos trein
ta '\.""a.ras con setenta centímetros 
de varas cuadradas (437.70), limita 

y mide: Al Norte, dieciocho metros 
treinta y tres centímetros, con sola? 
número ciento seis de Narciso Her
nández. mediando calle; al Sur. die
ciocho metros treinta y tres centí
metros, con solar número ciento die
cisiete de Gladys de Mejía.; al Este. 
dieciseis metros, sesenta centímetros 
con sola:r número ciento cuarenta )-7 

xho de Concepción Ramos y ciento 
cuarenta y siete de Ramón Machado 
López, mediando la undécima ave
uida Sur Este; y, al Xorte, dieciséis 
metros setenta y tres centímetros 
con solar número ciento trece de 
Guillermo Mejía y Gladys de Mejía; 

y una casa con paredes y piso de 

made!"a. techo de zinc y •sbesto de 
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veinticoairo pies de frente por trein- con lote número 18 del mjgmo Blo
ta de fondo. dividida en dormitorio. qne, con un área de 353 va.i::as coa.
sala, cocina y comedor y una letri- dradas con 7 centésimas dé vara ena
na. en la esquina del solar hay cons- drada.; en el lote descrito se encuen
trnida una glorieta de madera. techo tra eonstrnída. una casa de paxedEs 
de asbesto y zinc de doce por dieci- de ladriilo ra.fón, el teclio de lámmas 
nueve pies y consta de dos salones de asbesto en un área de cincuenta 
para negocios. inmueble que se en- y un metros ~. que consta 
cuentra inscrito a favor del ejecuta- de saJa, comedor, cocina, dos dormi
do señor José Efraín Roque Agnilar. tarics y un baño, encontrándose ins
bajo el número cuarenta y cinco. crito diebo inm:aeble a favor del 
tomo doscientos dos del h"bro del Re- compareciente bajo el niimeró 45. To
gistro de la Propiedad, Hipotecas y mo XII del Registro de la Propie'.iad, 
Anotaciones preventivas de Ja ciu- .Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
dad de San Pedro Sula. departamen- de este Departamento de Francisco 
to de Cortés, dicho inmueble fae va- M<>razán. Dicho inmueble lo hubo 
!orado en común acuerdo en la can- por compra hecha a Isaías Servellón 
ti<Jad de dieciséis mil trescientos Bonilla. en escritura pública autori
euarenta 'Y seis Iempiras con ochenta zada por el Notario Napoleón Pan
centavos (Lps. 16,346.80). mediaate . chamé, el cinco de novieníbre de mil 
Escritura Pública autorizada por el novecientos setenta Y nueve; y se 
Abogado Edgardo Cáceres Castella- encuentra inscrita con el número 26 
nos con fecha treinta de junio de del Tomo 355 del Registro de la 
mil novecientos setenta y ocho, y Propiedad, Hipotecas Y Anotaciones 
se rematará para con i¡;u producto .Preventivas de este Depa..>'tamento 
hacer efectiva la cantidad de Qumce de Francisco Morazán. Dicho inmue-
M·1 Lem · .,,._ _._ ble fue valorado de común acuerdo 
• 1 pll"3.$ ~l..Vi:j -·---
(Lps. 15.000.00). más los intereses en la caatidad de QUINCE MIL 
y costas del presente juicio ejecu- LEMPIRAS (L. 15.000.00), y se re
tivo, poromovido por el señor Ben- matará para con su producto hacer 
jamin Carias Márquez, contra el se- efectiva la cantidad de VEINTIUN 
ñor Jorge Efre.ín Roque Aguilar, y MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
~ advierte que por tratarse de pri- OCHO LEMPIRAS CON NOVENTA 
mera licitaclón, no se admitirán pos- Y NUEVE CENT A VOS ........... . 
turas que no cubraa las dos terceras (L. 21.898.99), más intereses y cos
partes del avalúo del mismo.-Te- tas del presente juicio ejecutivo, pro
gi,cigaloa, D. c., 13 de agosto de movida aate este De"Pacho por el 
1984. Abogado Armando Aguilar Cruz, en 

Héct.or Ramón Tróchez V. su condlción de Apo1erado Lega! 
de la Financiera Metropolita..'la, Aso-

Secretario. ciaclón de A.liorro y Préstamo S. A.". 
Del 29 A. al 21 S. 84. contra el señor Edgardo Morales 

El Infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del Depa..>tamento de Francisco Mo
razán; al público en general y para 
10s efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el dÍl!l. 

miércoles veintiséis de septiembre del 
corriente año, a las diez de la ma
nana y en "el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta, el siguiente inmueble: "Un 
lote de terreno marcado con el nú
mero diecisiete (17) del Bloque La 
Soledad, de la Lotificación San Fran
cisco. con estos limites y dimensio
nes especiales: Al Norte, 10 metros 
72 centimetros, calle de por medio 
con lote número 77 del znismo Blo
que; al Sor, 12 metros 64 centíme
tros, propiedad de Rafael Moneada; 
al Este. 27 metros 84 centímetrai, 
con lote No. 18 del mismo Bloque; y 
al Oeste, 18 metros 35 centimetros 

L"ias, y se advierte de que por tra
tarse de primera lüctación, no se ad. 
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras a..-rtes del avalúo del 
nusmo. - Tegucigalpa, D. C., 22 de 
agosto de 1984. 

Oorlos Octavio Bivas 
Secretario 

Dei 31 A. al 24 S. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y pa.ra 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día catorce de sep. 
tiembre del corriente año, a las diez 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en públi
ca subasta el siguiente inmueble que 
se describe: "Un lote de solar sitaa
do en el Barrio La Cabaña de esta 
ciudad, el cual, mide y limita: El lote 
está marcado con el número (22) 

veintidós en el plano lew:antado 
Ingeniero JuanR_~EI 
una extensión super6Ma1 de das ~ 
tos ochenta metros cna«fro'bi z 
n:: Al Nor:e. _veinte JDeÚlll!, ~:; 
numero vernfinno; al Sur .. . 

tros . tisi' • vemtiiiin me vem ete cenlfo~ lote 
número veintitrés, calle de;;.. 
dio; al Este. dieciocho metros ,,:: 
te centímetros, propiedad de herede. 
ros de Ahinasio Valle; y al Oeste. diez 
metros, con lotes mímeros caJ:oree 
once, calle de por medió. Que ~ 
inmueble tiene Ias siguientes mejoras 
una casa de siete varas de 1a:go 

0 
sea Norte a Sur, por CÍll"-0 varas ele 
aacho de Oriente a Poniente; la cna1 
tjene una cocina de cuatro varas por 
cada lado, situado al lado Noreste ele 
la casa; tiene un corredor al Poniente 
de la ~ que comunica a éste con 
Ja sala. siete vam.s de largo de Sur 
a Norte por dos varas de ancho de 
Oriente a Poniente; la cocina es de 
madera y la pieza de casa está sen
tacla sobre columnas de piedras ele 
cerro y muro de igual material; el 
muro mide de largo siete varas por 
dos metros con cuarenta y cinco cen
tímetros de altura; éste debidamente 
techada; la sala enladrillada con la
drillo de cemento dichas mejoras eg; 
tán construidas cinco metros adentro 
de la linea de la calle y con el respec
tivo servicio de agua. El dominio del 
inmueble descrito se encaentra ins
crito bajo el Número 273, .Folios 249 
al 430 del Tomo 87 del Reg;stro de la 
propiedad de Francisco Morazán. Di
cho inmueble fue valorado de común 
acuerdo por las pa..rtes en la cantidad 
de Diez Mil Lempiras Exactos .... 
(Lps. 10,000.00), y se rematari 
para con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Cinco Mil Seiscienros 
Cincuenta y Tres Lempiras con Vein
ticuatro Centavos (Lps. 5,653.24). 
mas intereses y costns del 
presente Juicio Ejecutivo, promo
vido por el Abogado Rafael H. 
González en representación de la So
ciedad DISTRIBuCIONES' AS'lEOS 
DE CENTROAMERICA. S. A. DE 
C. V., contra el señor Medardo Hipóli
to García. Se ad'?ert:: que por::: 
se de primera licitacion, no se ciOS 
rán posturas que no cubnm ~ 
terceras partes ®l avalúo del--: 
-Tegucigalpa. D. C .. 15 de ap!ID 
1984. ...__...._ 

Darlo A,,.ia .__ 
SecretmW· 

Del 21 A. Al 12 s. Si. 

TIPOGRAFIA ~-
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